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Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

1.1. Proyecto. 

Nombre del proyecto. 

Estación de Servicio Moctezuma 05697. 

1.1.1. Ubicación del proyecto. 

Ubicación: Monterrey, 
Nuevo León 

El sitio eri evaluación se localiza en Avenida Rodrigo Gómez, número 6000, Moctezuma, municipio de 

Monterrey, Nuevo León. Ver Anexo I.4. Anexo cartográfico-Figura l. 

1.1.2. Superficie total del predio y del proyecto. 

El proyecto se desarrolla sobre un polígono con superficie total de 1,251.43 m2 • 

El promovente acredita la posesión del predio bajo un contrato de arrendamiento, el cual se muestra en 

el Anexo l. l. Documentación legal del predio. 

1.1.3. Inversión requerida. 

Reportar el importe total del capital total requerido (inversión + gasto de operación)✓ para el proyecto. 

La empresa promovente invirtió un capital total estimado de $ 2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.) para la puesta en operación del proyecto. 

Especificar los costos necesarios para aplicar las medidas de prevención y mitigación. 

En cuanto al costo estimado para la aplicación de las medidas de prevención y mitigación se considera una 

inversión de$ 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) anuales. 

1.1.4. Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto. 

Para la etapa de operación y mantenimiento de la estación de servicio se tienen contratados 15 empleados. 

1.1.5. Duración total de proyecto. 

De conform.idad a los 30 años de tiempo de vida estipulado para los tanques de almacenamiento 

subterráneos, y al inicio de operaciones de la estación de servicio, con fecha de 7 de junio de 2000, se 

considera que a la estación de servicio le resta un estimado de 13 años de vida útil. 

ESTRATEGIA 
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No obstante, la duración del proyecto podrá ser extendida mediante la instalación de tanques de 

almacenamiento nuevos y el retiro de los tanques actuales, una vez llegado a término su vida útil. Para las 

actividades de retiro definitivo de tanques de almacenamiento subterráneo se deberán seguir los 

procedimientos mencionados en la NOM-005-ASEA-2016, numeral 8.8. Retiro definitivo de tanques de 

almacenamiento, o la normativa aplicable que la sustituya o reemplace, mientras que la instalación de 

tanques de almacenamiento nuevos se realizará de conformidad a lo estipulado en la NOM-005-ASEA-

2016, numeral 6.3. Diseño y construcción de sistemas de almacenamiento, o la normativa aplicable que la 

sustituya o reemplace 

1.2. Promovente. 

Nombre o razón social. 

Servicios Gasolineras de México, S.A. de C.V. 

Acreditado en la Escritura Pública No. 18,907 (Diez y ocho mil novecientos siete). Ver Anexo 1.2. 

Documentación legal del promoverlte. 

1.2.1. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente. 

SGM 950714 DC2. Ver Anexo 1.2. Documentación legal del promovente. 

1.2.2. Nombre y cargo del representante legal, Registro Federal de Contribuyentes y Clave 

Única de Registro de Población. 

C. Juan Carlos Díaz Fernández.

RFC: .

CURP:

Acreditado en la Escritura Pública No. 38,705 (Treinta y ocho mil setecientos cinco). Ver Anexo 1.2.

Documentación legal del promovente.

1.2.3. Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones. 

Dirección: . 

Teléfono:  Correo: 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 
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Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única de Registro de 
Población del representante legal,  artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y correo del representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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,,--..... 1.3. Responsable del Informe Preventivo. 

Nombre o razón social. 

A4 Estrategia Ambiental, S. A. de C. V. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

RFC: AEA 160128 R87 

Ubicación: Monterrey, 
Nuevo León 

Nombre del responsable técnico del estudio, Registro Federal de Contribuyentes y Clave Única 

del Registro de Población. 

Ing. Juan Antonio Garza Escobar 

Ing. Juan At:o Garza Escobar. 
Responsable Técnico del Estudio. 

Profesión y �úmero de Cedula profesional 

Ingeniero en Manejo de Recursos Naturales. 

Cédula Profesional: 9205632 

Dirección del Responsable del Estudio. 

. 

Teléfono: ( . Correo electrónico  Ver Anexo I.3. 

Documentación del Responsable de la Elaboración del Estudio. 
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Firma, Domicilio, Teléfono y correo del 
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II. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA
'LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

1 

11.1 Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos a, 
ambientales relevantes que puedan producir o actividad. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-00S-ASEA-2016. DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE SERVICIO PARA ALMACENAMIENTO Y EXPENDIO DE DIESEL Y 
GASOLINAS. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 07 de noviembre de 2016. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, es vinculante con mi proyecto, en virtud de que las 

obras y actividades que se realizan se encuentran en el supuesto establecido en los artículos 28 fracción II y 31 

fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 

Impacto Ambiental; 29 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. Asimismo, se tiene que la industria del Sector 

Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que en consecuencia, únicamente el Gobierno Federal 

puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas 

relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en el 

desarrollo de la referida industria. La presente Norma, se aplica en todo el territorio nacional y es de observancia 

obligatoria para los regulados, establece las especificaciones, parámetros y requisitos técnicos mínimos de 

seguridad industrial y operativa, y protección ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, 

mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de expendio en 

su modalidad de estación de servicio para autoconsumo para gasolinas y diésel. 

OPERACIÓN. 
PUNTO. CONTENIDO. VINCULACIÓN. 

7. Operación. Para una adecuada operación de las instalaciones el Regulado debe cumplir las Mi proyecto cumplirá con las 

7.1. 

Disposiciones 
Operativas. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

disposiciones del ANEXO 4 (inciso 3) y las operativas y de seguridad siguientes: disposiciones y lineamientos 

Para efectos de control y verificación de las actividades de operación, debe 
contar con uno o varios libros de bitácoras foliadas, se permite el uso de 
aplicaciones (softwc;1re) de base(s) de datos electrónica(s), para el registro de 
las incidencias y actividades de operación, entre otros de: recepción y descarga 
de productos, limpiezas programadas o no programadas, desviaciones en el 
balance de producto, Incidentes e inspecciones de operación. La bitácora(s) 
debe cumplir con los incisos del numeral 8.3. 
El encargado de la Estación de Servicio es responsable de la operación de 
despacho de los combustibles, a través de los despachadores. 
El Regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) de operación, y debe 
incluir al menos los siguientes: 
a. Procedimiento para la recepción de Auto-tanque y descarga de productos
inflamables y combustibles a tanque de almacenamiento. 

Informe Preventivo 

establecidos la NOM-005-ASEA-
2016, asimismo, se somete a la 
regulación de la Agencia de 
Seguridad, Energía y Ambiente 
(ASEA) para la operación y 
mantenimiento de la estación de 
servicio. 
Mi proyecto cumplirá con las 
disposiciones operativas 
señaladas para el control y 
verificación de las actividades que 
se desarrollan en la estación de 
servicio, utilizando bitácoras 
foliadas para el registro de las 
incidencias, limpieza y descarga 
de productos, limpieza 
programada y no programada, 
desviaciones en el balance del 
producto, incidentes e 
inspecciones en la operación, de 
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PUNTO. CONTENIDO. VINCULACIÓN. 

7.2. 
Disposiciones 
de Seguridad. 

7.2.2. Análisis 
de Riesgos. 

7.2.3. 
Incidentes y/ o 

Accidentes. 

7.2.4. 

Procedimientos. 

b. Procedimiento de suministro de productos inflamables y combustibles a
vehículos.
El Regulado debe cumplir con las disposiciones administrativas que sean 
emitidas por la Agencia. 

La Estación de Servicio debe contar con un Análisis de Riesgos elaborado por 
una persona moral con reconocimiento nacional o internacional, para las etapas 
en las que se solicita en la Norma, de conformidad con la regulación que emita 
la Agencia. 

El Regulado debe informar a la Agencia de incidentes y/o accidentes que 
impliquen un daño a las personas, a los equipos, a los materiales y/o al medio 
ambiente, de conformidad con las Disposiciones Administrativas de Carácter 
General que emita la Agencia. 

El Regulado debe desarrollar su(s) procedimiento(s) internos de seguridad, y 
debe incluir al menos los siguientes: 
a. Preparación y respuesta para las emergencias (Fuga, derrame, incendio,
explosión).
b. Investigación de Accidentes e Incidentes.
c. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas eléctricas.
d. Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas con productos.
e. Trabajos Peligrosos con fuentes que generen ignición (soldaduras, chispas
y/o flama abierta).
f. Trabajos en alturas con escaleras o plataformas superiores a 1.5 m.
g. Trabajos en áreas confinadas.

MANTENIMIENTO. 

acuerdo a lo establecido por el 
presente punto de la Norma. 
Se manifiesta que las obras y 
actividades que se realizarán en la 
estación de servicio, se someten 
a la regulación de la Agencia de 
Seguridad, Energía y Ambiente 
(ASEA), por lo que se cumplirán 
las disposiciones establecidas en 
la NOM-005-ASEA-2016, 
asimismo, lo dispuesto en la 
Legislación Ambiental aplicable en 
materia de hidrocarburos. 
Mi proyecto cumple con la 
realización del estudio para el 
análisis de riesgos en· los términos 
establecidos en el presente punto 
de la Norma. 
Se precisa que el promovente, en 
caso de encontrarse en los 
supuestos señalados, cumplirá 
con las Disposiciones 
Administrativas de carácter 
General que establecen los 
lineamientos para informar la 
ocurrencia de incidentes y 
accidentes a la Aoencia. 
El regulado cumplirá con los 
procedimientos internos de 
seguridad establecidos en la 
NOM-005-ASEA-2016, de acuerdo 
con lo señalado en el presente 
punto de la Norma. 

PUNTO. CONTENIDO. VINCULACIÓN. 
8. 

Mantenimiento 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Para un adecuado mantenimiento el Regulado debe cumplir las disposiciones del 
ANEXO 4 (inciso 3). 
La Estación de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para 
conservar en condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos 
constructivos, equipos e instalaciones. El regulado debe desarrollar su(s) 
procedimiento(s) de mantenimiento de conformidad con lo establecido en la 
presente Norma. 
El mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de 
identificar y corregir situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones 
repentinas en la operación de equipos e instalaciones, así como para reparar o 
sustituir equipos o instalaciones que estén dañadas o que no funcionan. Se debe 
elaborar un programa mensual de detección de fugas y derrames tomando como 
base la información del sistema de control de inventarios para detectar 

la rotección al ambiente. 

Informe Preventivo 

En cuanto al mantenimiento de la 
estación de servicio, se precisa 
que el regulado cumplirá las 
disposiciones señaladas en la 
NOM-005-ASEA-2016 y sus 
anexos. Se implementará y 
aplicará un Programa de 
Mantenimiento preventivo y 
correctivo para los casos 
señalados en el presente punto de 
la Norma. 



8.1. Aplicación 
del programa de 
mantenimiento 

8.2. 
Procedimientos 
en el programa 

de 
mantenimiento. 

8.3. Bitácora. 

8.4. Previsiones 
para realizar el 
mantenimiento 

ESTRATEGIA 
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El programa de mantenimiento debe elaborarse conforme lo prevean los 
manuales de mantenimiento de cada equipo, o en su caso, conforme a las 
indicaciones de los fabricantes, proveedores de materiales y constructores. 
En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se 
llevarán a cabo en un año calendario. 
El programa de mantenimiento debe aplicarse a todos los elementos y sistemas 
de la Estación de Servicio indicados en esta Norma. 

El programa de mantenimiento de los sistemas debe contar con los 
procedimientos enfocados a: 
a. Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la
operación; b. Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los
equipos cumplen con las especificaciones requeridas; c. Testificar que se lleven
a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos; d. Realizar el
mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y el
procedimiento de la empresa; e. Revisar el cumplimiento de las acciones
correctivas resultantes del mantenimiento; f. Revisar los equipos nuevos y de
reemplazo, para el cumplimiento con los requerimientos de diseño donde
estarán instalados, y g. Definir los criterios o límites de aceptación; la frecuencia
de las revisiones y pruebas, conforme a las recomendaciones del fabricante; las
buenas prácticas de ingeniería; los requerimientos regulatorios y las políticas del
Regulado, entre otros.
Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento deben ser
realizadas cumpliendo las medidas de seguridad descritas en el punto 8.4 de
esta Norma, y se utilizarán herramientas, equipos de seguridad y refacciones
que garanticen los trabajos de mantenimiento.
Todo trabajo de mantenimiento debe quedar documentado en la(s) bitácora(s)

re istrado en los ex edientes corres ondientes. 
Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la 
Estación de Servicio debe contar con uno o varios libros de bitácoras foliadas, 
para el registro de lo siguiente: mantenimiento preventivo y correctivo de 
edificaciones, elementos constructivos, equipos, sistemas e instalaciones de la 
Estación de Servicio, pruebas de hermeticidad, incidentes e inspecciones de 
mantenimiento, entre otros. 
a. La(s) bitácora(s) no debe(n) contener tachaduras y en caso de requerirse
alguna corrección, ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar ni tachar
el registro previo.
b. La(s) bitácora(s) estará(n) disponible(s) en todo momento en la Estación de
Servicio y en un lugar de fácil acceso tanto para el responsable de dicha estación
como para los trabajadores autorizados.
c. La(s) bitácora(s) debe(n) contener como mínimo, lo siguiente: nombre de la
Estación de Servicio, domicilio, nombre del equipo y firmas de los trabajadores
autorizados, firma autógrafa del o los trabajadores que realizaron el registro de
actividades, así como la fecha y hora del registro.
Se permite el uso de aplicaciones (software) de base(s) de datos electrónica(s)
para dar el seguimiento a las labores que deben ser registradas en la(s)
bitácora(s), éstas deben permitir la rastreabilidad de las actividades y los
registros requeridos de operación y/o mantenimiento, tales como actividades
ejecutadas por personal competente o interacción con personal competente
externo en la actividad, informes externos, evidencias objetivas (reportes de
servicio, fotografías, manejo de residuos, manifiestos de disposición de residuos,
entre otros). Se deben de incluir todos los registros de concepto requeridos a lo
lar o de esta Norma.
Todos los trabajos peligrosos efectuados por los trabajadores de la Estación de 
Servicio o contratados con externos deben ser autorizados por escrito por el 
res onsable de la Estación de Servicio se re istrarán en la s bitácora s 
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Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

Se aplicará un Programa de 
Mantenimiento en la estación de 
servicio, de acuerdo a lo señalado 
en el resente unto de la Norma. 
Las obras y actividades en 
materia de hidrocarburos que se 
desarrollarán en el sitio, 
cumplirán con los procedimientos 
establecidos en el Programa de 
Mantenimiento, de acuerdo a lo 
señalado en el presente punto de 
la Norma. 

Para la realización del 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de las edificaciones, los 
elementos constructivos, los 
equipos, los sistemas, las 
instalaciones, las pruebas de 
hermeticidad y los incidentes e 
inspecciones de mantenimiento 
se contarán con bitácoras foliadas 
para su registro, siguiendo las 
modalidades y requisitos 
establecidos en el presente punto 
de la Norma. 

Mi proyecto cumplirá con las 
previsiones establecidas para 
realizar el mantenimiento a los 
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anotando la fecha y horas de inicio y terminación programadas, así como el 
equipo y materiales de seguridad que serán utilizados. 
Los trabajadores de la Estación de Servicio y el personal externo contarán con 
el equipo de seguridad y protección; así como con herramientas y equipos 
adecuados de acuerdo al lugar y las actividades que vayan a realizar. 
Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se deben seguir las 
medidas establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las 
recomendaciones de fabricante y las siguientes: 
a. Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantenimiento y
aplicar el procedimiento de seguridad de etiquetado, bloqueo y candadeo.
b. Para actividades en dispensarios, suspender el despacho de producto desde
la bomba sumergible al dispensario.
c. Delimitar la zona en un radio de:
1. 6.10 m a partir de cualquier costado de los dispensarios.
2. 3.00 m a partir de la bocatoma de llenado de tanques de almacenamiento.
3. 3.00 m a partir de la bomba sum.ergible.
4. 8.00 m a partir de la trampa de grasas o combustibles.
d. Verificar con un explosímetro que no existan o se presenten concentraciones
explosivas de vapores (si el área es clasificada como peligrosa).
e. Eliminar cualquier punto de ignición.
f. Todas las herramientas eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus
conexiones e instalación deben ser a prueba de explosión.
g. En el área de trabajo se designarán a dos personas capacitadas en el uso de
extintores, cada una con un extintor de 9.0 kg y estarán especificados y deben
cumplir con la función de sofocar fuego de las clases A, B y C.
h. Cuando se realicen trabajos en el interior del tanque de almacenamiento se
tendrá una persona en el exterior encargado de la seguridad.
i. Estas medidas reventivas son enunciativas no limitativas.
Para los casos en los que se justifique realizar trabajos "en caliente", antes de 
iniciar debe analizarse las actividades que serán realizadas y las áreas donde se 
llevarán a cabo para identificar los riesgos potenciales y definir las medidas a 
seguir para garantizar la seguridad de las personas e instalaciones durante el 
desarrollo de las actividades. Además, se debe cumplir con lo establecido en sus 
procedimientos de mantenimiento y recomendaciones del fabricante. 
Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se deben seguir las 
medidas establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las 
recomendaciones de fabricante y las siguientes: 
a. Suspender el suministro de energía eléctrica a todos los equipos de bombeo
y despacho de combustibles y aplicar procedimiento de seguridad de etiquetado,
bloqueo y candadeo donde sea requerido.
b. Despresurizar y vaciar las líneas de producto.
c. Inspeccionar las áreas donde se realizarán las actividades, y eliminar fugas,
derrames o acumulaciones de combustibles.
d. Limpiar las áreas de trabajo.
e. Retirar los residuos peligrosos generados.
f. Verificar con un explosímetro que no existan concentraciones explosivas de 
vapores .

. Estas medidas reventivas son enunciativas no limitativas. 
Todos los trabajos de inspección, mantenimiento, limpieza y sustitución de 
equipo e instalaciones que se realicen en áreas cercanas a líneas eléctricas de 
media y alta tensión, deben cumplir con los requisitos siguientes: 
a. Instalar plataforma en áreas con suelo firme.
b. Para estabilizar la plataforma, la relación entre la altura y ancho de la
plataforma no debe exceder de 3.5:1 para instalación fija y 3:1 para instalación
móvil.·
c. Verificar que las ruedas instaladas en los montantes de las plataformas '
móviles sean de por lo menos 125 mm de diámetro y que estén equipadas con
dis ositivos de frenos en las ruedas ue no se uedan soltar or accidente.

Informe Preventivo 

Ubicación: Monterrey, 
Nuevo León 

equipos e instalaciones en la 
estación de servicio, asimismo, 
con las medidas y 
recomendaciones para realizar las 
actividades de mantenimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el presente punto de la Norma. 

Mi proyecto cumplirá con las 
prev1s1ones dictadas para el 
mantenimiento de los equipos y 
las instalaciones, asimismo, se 
ajustará a las medidas de 
seguridad diseñadas para realizar 
trabajos "en caliente", que 
generen fuentes de ignición, de 
acuerdo a lo dispuesto en el 
presente punto de la Norma. 

Se manifiesta que en caso de 
encontrarse en el supuesto, mi 
proyecto se ajustará a las 
medidas de seguridad diseñadas 
para realizar trabajos en áreas 
cercanas a líneas eléctricas de 
media y alta tensión, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el presente punto de la Norma. 
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d. Instalar la escalera de acceso en el interior de la plataforma y contar con una
tapa de acceso con seguro en la sección superior.
e. Al realizar los trabajos sobre la plataforma utilizar equipo de protección
personal, tales como: casco, guantes, calzado dieléctrico y equipo de protección
personal para interrumpir caídas de altura.
f. Todas las herramientas eléctricas portátiles deben estar aterrizadas.
g. Ningún objeto debe exceder el límite establecido por la superficie superior del
andamio y si por alguna razón no se puede cumplir con esta condición, las
maniobras deben realizarse en la zona más alejada de las líneas eléctricas.
h. Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas.
Los trabajos "en caliente" o que generen fuentes de ignición, deben estar
autorizados por escrito por el Responsable de la Estación de Servicio y deben
ser registrados en la bitácora, anotando la fecha y hora de inicio y terminación
programada, indicar el equipo y materiales de seguridad que serán utilizados. Al
finalizar los trabajos deben registrarse los datos y los eventos relevantes que
ocurrieron.
Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de Servicio se
presenten fugas o derrames de productos en tuberías, conexiones y cualquier
otro elemento presurizado o con acumulaciones de combustibles, se deben
realizar las acciones siguientes:
a. Suspender inmediatamente los trabajos de mantenimiento que se estén
realizando. b. Suspender el suministro de energía eléctrica a los equipos que
originaron el derrame. c. Activar el sistema de paro por emergencia de la
instalación. d. Eliminar todas las fuentes de calor o que produzcan ignición
( chispas, flama abierta, etc), que estén cercanas al área del derrame.
e. Evacuar al personal ajeno a la instalación. f. Corregir el origen del derrame.
g. Lavar el área con abundante agua y recolectar el producto derramado en la
trampa de combustibles. h. Colocar los residuos peligrosos en los lugares de
almacenamiento temporal. i. Una vez realizada la corrección del origen del
problema y establecidas las condiciones seguras de operación de la instalación
se podrá continuar con los trabajos de operación y mantenimiento, de acuerdo
a los lineamientos del procedimiento de emergencia por fugas y derrames de
Hidrocarburos. ·• Estas medidas reventivas son enunciativas no limitativas.
Previo a la realización de trabajos de - mantenimiento de tanques de 
almacenamiento se debe proceder a verificar los resultados de las pruebas de 
hermeticidad, realizar el drenado de agua del tanque. 

Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los sistemas fijos, 
los cuales consisten en equipos del sistema de control de inventarios y de 
detección electrónica de fugas o bien los sistemas móviles que aplican métodos 
de prueba volumétricos y no volumétricos. 
El responsable de la Estación de Servicio debe asegurarse de que los equipos 
del sistema de control de inventarios y detección electrónica de fugas operen en 
óptimas condiciones a los diferentes niveles de producto que tenga el tanque. 
Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad realizados con 
equipo fijo o móvil quedarán registrados en la bitácora y el original se guardará 
en el archivo de la Estación de Servicio, y se exhibirá a la Agencia cuando así se 
solicite. 
Con los resultados de las pruebas de hermeticidad de tanques y accesorios se 
podrá identificar si se requiere realizar actividades de mantenimiento, en su 
caso, determinar las acciones para llevar a cabo la suspensión temporal del 
tan ue el retiro definitivo sustitución or e ui os nuevos. 

Informe Preventivo 

Ubicación: Monterrey, 
Nuevo León 

Se manifiesta que en caso de 
derrames de combustibles, las 
obras y actividades realizadas en 
la estación de servicio se 
ajustarán a lo establecido en el 
presente punto de la Norma. 

Mi proyecto cumplirá con el 
cumplimiento de las pruebas de 
hermeticidad y drenado de agua 
en la estación de serv1c10, 
previamente a la realización de 
trabajos de mantenimiento en los 
tanques de almacenamiento, de 
conformidad con el presente 

unto de la Norma. 
Mi proyecto cumplirá con los 
lineamientos e indicaciones 
dispuestas en el presente punto 
de la Norma, para la realización 
de las pruebas de hermeticidad en 
los tanques de almacenamiento 
de la estación de servicio. 
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En caso de ser detectada alguna fuga en tanques de almacenamiento al aplicar 
las pruebas de hermeticidad, se retirarán de inmediato de operación y se 
apegarán a lo dispuesto por la legislación aplicable en materia de prevención y 

estión inte ral de los residuos. 
Llevar a cabo las actividades necesarias para determinar la presencia de agua 
en el interior del tanque. 
Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque de almacenamiento 
será necesario revisar la lectura del indicador del nivel de agua en el sistema de 
control de inventarios. 
En caso de identificar la presencia de agua, se procederá a realizar el drenado 
de la misma. Los líquidos extraídos deben ser almacenados en tambores 
herméticos de 200 litros, correctamente identificados como residuos 
contaminantes, para su posterior recolección y transporte a los lugares de 
dis osición final a robados or las autoridades corres ondientes. 
El Responsable de la Estación de Servicio realizará estos trabajos de acuerdo al 
procedimiento interno de trabajos en áreas confinadas y los numerales 8.7.1 y 
8.7.2 de la presente Norma. 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

Mi proyecto cumplirá con los 
lineamientos e indicaciones 
dispuestas en el presente punto 
de la Norma, en lo relativo al 
drenado de agua, para efecto de 
determinar la presencia de agua 
en el interior de los tanques de 
almacenamiento de la estación de 
servicio y realizar las acciones 
res ectivas. 
Se manifiesta que se cumplirán 
las disposiciones, lineamientos y 
requisitos dictados para la 
realización de los trabajos en el 
tanque, atendiendo a las 
consideraciones de seguridad 
para los espacios confinados en la 
estación de servicio, de acuerdo a 

1----------+--------------------------------1 lo establecido en el presente
8.6.2. Monitoreo Se monitoreará constantemente el interior del tanque para verificar que la punto de la Norma y la Norma

al interior en atmósfera cumpla con los requisitos indicados en el numeral 8.7.2 de la Norma. Oficial Mexicana NOM-033-STPS-
espacios Las lámparas que se utilicen para iluminar un espacio confinado, deben ser de 2015.

confinados. uso rudo y a prueba de explosión. Todos los equipos de bombeo, venteo, y 
herramientas deben ser de función neumática, anti chispa o a prueba de 
ex losión. 

8.7. Limpieza 
interior de 
tanques. 

8.7.1. 
Requisitos 

previos para 
limpieza interior 

de tanques. 

8.7.2. 
Requisitos de la 
atmósfera para 
traba"os en el 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

La limpieza de los tanques se debe realizar preferentemente con equipo 
automatizado de limpieza de tanques, con base en su programa de 
mantenimiento o cuando la administración de la Estación de Servicio así lo 
determine. Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal 
interno o externo, competente en la actividad y se debe registrar en bitácora. 
Se deben cum lir los re uisitos si uientes: 
El Responsable de la Estación de Servicio realizará estos trabajos de acuerdo al 
procedimiento interno de trabajos en áreas confinadas. El cual contendrá como 
mínimo: 
a. Extender autorización por escrito, registrando esta autorización y los trabajos
realizados en la Bitácora.
b. Drenar y vaporizar los tanques de almacenamiento, antes de realizar
cualquier trabajo en su interior, en caso de que ingrese personal al interior.
Durante el tiempo que el trabajador se encuentre dentro del tanque de
almacenamiento de combustibles, estará vigilado y supervisado por trabajadores
de acuerdo con los procedimientos de seguridad establecidos, además utilizará
equipo de protección y seguridad personal, un arnés y cuerda resistente a las
sustancias químicas que se encuentren en el espacio confinado, con longitud
suficiente para poder maniobrar dentro del área y ser utilizada para rescatarlo
cuando se requiera, y equipo de respiración en caso de ser necesario.
El responsable de la Estación de Servicio debe cumplir los procedimientos
internos Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas eléctricas;
Etiquetado, bloqueo y candadeo para interrupción de líneas con productos y
colocar señales y avisos de seguridad que indiquen las restricciones mientras se 
lleva a cabo el traba·o.
a. Que el contenido de oxígeno esté entre 19.5% y 23.5%; en caso contrario se
tomarán las medidas pertinentes, tanto para el uso de equipo de protección
respiratoria autélnomo con suministro de aire, como para la realización de
actividades en atmósferas no res irables.

Informe Preventivo 

Mi proyecto cumplirá con las 
disposiciones y lineamientos 
relativos a la limpieza interior de 
tanques, en los términos 
establecidos en el presente punto 
de la Norma. 
Mi proyecto se ajustará y cumplirá 
con las disposiciones previas para 
la limpieza interior de los tanques, 
de acuerdo a lo señalado en el 
presente punto de la Norma. 

Mi proyecto cumplirá con los 
criterios y señalamientos que 
establece el presente punto de la 
Norma ara la realización de los 
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b. La concentración de gases o vapores inflamables no será superior en ningún
momento al 5% del valor del límite inferior de inflamabilidad y de 0% en el caso
de que se vaya a realizar un trabajo de corte y/o soldadura.
c. Se debe contar con un sistema de extracción mecánica portátil para ventilar
el espacio confinado.
d. Las lámparas que se utilicen para iluminar un espacio confinado, deben ser
de uso rudo a rueba de ex losión.
El retiro temporal de operación de los recipientes, se hará por las razones
siguientes:
a. Para la instalación de los equipos del sistema de control de inventarios y
monitoreo electrónico, recuperación de vapores o para instalar la válvula de
sobrellenado.
b. Para limpieza interior del tanque de almacenamiento, para cambio de
producto o para el retiro de desechos sólidos.
c. Por suspensión temporal de despacho de producto.
d. Para realizar pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento y
tuberías.
e. Para mantenimiento preventivo a dispensarios e instrumentos de control.
f. En caso de que el tanque de almacenamiento se deje temporalmente fuera
de operación, se aplicará lo siguiente:
1. Periodo menor a tres meses:
a. Mantener en operación los sistemas de protección contra la corrosión que se
encuentren instalados.
b. Mantener en operación el equipo del sistema de control de inventarios y el
de detección electrónica de fugas, o remover el producto que contenga, de tal
forma que el volumen remanente no exceda 0.3% de la capacidad total del
tanque o su nivel sea como máximo 25 mm con respecto a la parte más baja
del interior del tanque.
2. Periodo igual o superior a tres meses:
a. Mantener en operación los sistemas de protección contra la corrosión que se
encuentren instalados.
b. Mantener en operación el equipo del sistema de control de inventarios y el
de detección electrónica de fugas, o remover el producto que contenga, de tal
forma que el volumen remanente no exceda 0.3% de la capacidad total del
tanque o su nivel sea como máximo 25 mm con respecto a la parte más baja
del interior del tanque.
c. Dejar abierta y en funcionamiento la tubería de venteo.
d. Cerrar todas las boquillas del tanque de almacenamiento (de llenado, bomba
sumergible, etc.), excepto la de la tubería de venteo.
e. Ase urar el tan ue contra actos vandálicos ue uedan dañarlo o alterarlo.
El programa de trabajo debe incluir la información siguiente: 
a. Datos de la Estación de Servicio.
b. Objetivo de la limpieza.
c. Responsable de la actividad.
d. Fecha de inicio y de término de los trabajos.
e. Hora de inicio y de término de los trabajos.
f. Características y número del tanque y tipo de producto .

• Producto.
El retiro y la disposición final de los tanques de almacenamiento deben hacerse 
conforme a lo establecido en la Normatividad en seguridad y protección 
ambiental aplicable, debiendo quedar asentadas las actividades realizadas en la 
bitácora. 

Informe Preventivo 
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trabajos en el interior del tanque 
de la estación de servicio. 

Mi proyecto de ajustará y 
cumplirá con los requerimientos 
de seguridad en el caso de que se 
proceda a realizar el retiro 
temporal de los tanques de 
almacenamiento en la estación de 
servicio, de conformidad con lo 
señalado en el presente punto de 
la Norma. 

Mi proyecto cumplirá con los 
requisitos establecidos · para la 
realización del programa de 
trabajo de limpieza, de 
conformidad con lo establecido en 
el presente punto de la Norma. 

Mi proyecto se ajustará y cumplirá 
con los requerimientos de 
seguridad en el caso de que se 
proceda a realizar el retiro 
definitivo de los tanques de 
almacenamiento en la estación de 
servicio, de conformidad con lo 
señalado en el presente punto de 
la Norma. 
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Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

8.9. Accesorios Antes de iniciar las actividades de mantenimiento en los accesorios de los Mi proyecto cumplirá con las 
de los tanques tanques de almacenamiento, se deben tomar las acciones preparativas de acciones preparativas de 

de seguridad establecidas en el apartado 7.2.4 que sean aplicables. seguridad para el mantenimiento 
f-"'a=lm=a--=-ce-=-nc..c.ac.c_m-'-"-iec....n....ctc..c.o-'-. -+--------------------------------t de los accesorios en los tanques

8.9.1. En caso de falla de algún(os) accesorio(s), como motobomba(s) o bomba(s) de de almacenamiento, de acuerdo a 
Motobombas y transferencia, se procederá a su reemplazo para garantizar la operación segura lo establecido en el presente 

bombas de del tanque. punto de la Norma. 
transferencia. Se podrá(n) r�emplazar la(s) motobomba(s) o bomba(s) de transferencia por 

otra(s) similar(es) mientras se corrige(n) la(s) falla(s), debiéndose documentar 
la administración al cambio en la bitácora. 

8.9.2. Válvulas 
de prevención 

de 
sobrellenado. 

8.9.3. Equipo 
del sistema de 

control de 
inventarios. 

8.9.4. 
Protección 
catódica. 
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contenedores de 
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llenado. 
8.9.6. Registros y 
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va ores. 
8.10. Tuberías de 
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accesorios de 

conexión. 

8.10.1. Pruebas 
de hermeticidad. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Mientras no esté instalada la válvula de prevención de sobrellenado no se 
procederá a realizar carga de producto a los tanques.Las actividades de 
mantenimiento consistirán en verificar que la válvula esté completa, hermética 
y que su ubicación en el interior del tanque permita el cierre del paso de 
combustible como máximo al 95% de la ca acidad total del tan ue. 
Los Regulados están obligados a verificar cada treinta días y contar con un 
reporte impreso de los datos de los tanques que la consola del equipo señale, 
respecto a nivel de producto y agua. 
Se debe verificar que el equipo del sistema de control de inventarios identifique 
correctamente el tanque de almacenamiento y que indique el nivel del producto 

el contenido de a ua. 
Cuando aplique, las conexiones eléctricas del rectificador así como las de 
alimentación de corriente alterna o de cualquier fuente de energía de corriente 
directa, se deben proteger, limpiar y ajustar una vez al año, para mantener bajas 
resistencias de contacto y evitar sobrecalentamientos. Cualquier defecto o falla 
en los componentes del sistema debe eliminarse o corregirse. 
Debe aplicarse recubrimiento anticorrosivo a la cubierta de las fuentes de 
ener ía transformador a todas las artes metálicas de la instalación. 
Debe realizarse por lo menos cada mes verificando que esté limpio, que no esté 
dañado y sea hermético. 

Los registros se revisarán por lo menos cada 30 días verificando que estén 
limpios y secos, y que tengan instaladas las conexiones, empaques y accesorios 
en buenas condiciones. 
Las boquillas de llenado deben contar con sus respectivas tapas, las cuales 
deben contar con em a ues ue ermitan el sellado hermético. 
Asegurarse que las mangueras y conectores no estén golpeados o dañados, y 
que sus componentes están ensamblados conforme a las recomendaciones y 
especificaciones del fabricante. 
Asegurarse que los accesorios estén completos y se ajusten herméticamente a 
las boquillas de las mangueras. 

Las actividades de mantenimiento para las tuberías consistirán en verificar los 
resultados de las pruebas de hermeticidad, a fin de realizar las correcciones que 
sean necesarias. 
Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los sistemas 
móviles. 
Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad realizados con 
equipo móvil quedarán registrados en la bitácora y el original se guardará en el 
archivo de la Estación de Servicio, y se exhibirá a la Agencia cuando así se 
solicite. 
Con los resultados de las pruebas de hermeticidad se podrá identificar si se 
requiere realizar actividades de mantenimiento a las tuberías y, en su caso, 
determinar las acciones para llevar a cabo las reparaciones correspondientes, la 
suspensión temporal de las mismas o el retiro definitivo y sustitución por 
tuberías nuevas. 

Informe Preventivo 

Mi proyecto cumplirá con los 
requerimientos de seguridad y 
mantenimiento para las 
conexiones eléctricas, la limpieza 
de contenedores y boquillas de 
los tanques, de conformidad con 
lo señalado en el presente punto 
de la Norma. 

Mi proyecto cumplirá con los 
requerimientos y especificaciones 
dictados para el mantenimiento 
de las tuberías de producto y 
accesorios de conexión en la 
estación de servicio, realizando 
las pruebas de hermeticidad 
respectivas, en los periodos 
dispuestos en el presente punto 
de la Norma. 



8.10.2. Registros 
y tapas para el 

cambio de 
dirección de 

tuberías. 

8.10.3. 
Conectores 
flexibles de 
tubería en 

contenedores. 
8.10.4. Válvulas 
de corte rápido 

(shut-off). 

8.10.5. Válvulas 
de venteo o 

presión vacío. 

8.10.6. Arrestador 
de flama. 

8.10.7. Juntas de 
expansión 

(mangueras 
metálicas 
flexibles). 

8.11. Sistemas 
de drenaje. 

8.11.1. 
Registros y 

tubería. 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

En caso de ser detectada alguna fuga, se procederá a suspender la operación 
del tanque que alimenta dichas tuberías y a verificar la parte afectada para su 
reparación o sustitución según sea el caso. 
Las pruebas de hermeticidad en tuberías alimentadas por tanques de 
almacenamiento se deben realizar, las dos iniciales indicadas en el numeral 
6.4.6, previo a la puesta en servicio de la Estación de Servicio, otra a los cinco 
años y a partir del sexto año, en forma anual a través de un laboratorio de 

ruebas acreditado. 
El mantenimiento de registros y tapas se hará para comprobar que no estén 
fracturados y que las tapas sean de las dimensiones que tiene el registro y 
asienten completamente en los mismos. Además, si los registros y tapas se 
encuentran en áreas clasificadas como no peligrosas se debe comprobar que las 
ta as sellen herméticamente. 
El mantenimiento consistirá en revisar que los conectores no estén golpeados o 
torcidos y que no tengan fugas de producto. 

El mantenimiento consiste en verificar que la válvula funciona y mantiene su 
integridad operativa conforme a las recomendaciones y especificaciones del 
fabricante. 
El mantenimiento debe contemplar que las válvulas funcionen y mantengan su 
integridad operativa de acuerdo a las recomendaciones y especificaciones del 
fabricante. 
Se debe mantener limpio y libre de obstrucciones. En caso de existir daño, 
fractura o ruptura de algún elemento que compone el arresta flama se debe 
reemplazar por uno en buen estado, con ·el fin de asegurar el correcto 
funcionamiento la inte ridad o erativa. 
La comprobación se hará de acuerdo a los resultados de las pruebas de 
hermeticidad aplicadas a las tuberías. En caso de existir daño, fractura o ruptura 
de algún elemento que compone las juntas de expansión (mangueras metálica 
flexible) se debe reemplazar por una en buen estado, con el fin de asegurar el 
correcto funcionamiento la inte ridad o erativa. 
Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de cualquier 
obstrucción, y que permita el flujo hacia los sistemas de drenaje municipal o 
pozos de absorción. Para no impactar al sistema de drenaje municipal se debe 
verificar diariamente que la trampa de gasolinas y diésel se conserve libre de 
Hidrocarburos y se encuentre en condiciones de operación. 
En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre de residuos 
peligrosos y éstos deben ser depositados en recipientes especiales, para su 
disposición final. Los residuos extraídos de la trampa de gasolinas y diésel deben 
ser recolectados en un tambor cerrado, el cual tendrá un letrero señalando el 
producto que contiene en uno de sus costados y la leyenda o aviso que alerte 
de la eli rosidad del mismo. 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

Mi proyecto cumplirá con las 
especificaciones y requerimientos 
para el mantenimiento de los 
sistemas de drenaje y registros de 
tubería, en caso de encontrarse 
en los supuestos establecidos en 
el presente punto, asimismo, 
cumplirá con las disposiciones 
dispuestas en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 

8.12. Sustituir los filtros cuando se encuentren saturados. Mi proyecto cumplirá con el 
Dispensarios. mantenimiento preventivo y 

1---8_ ._1 _2 _.1_ . _F_ilt_ r_o _s._-+-------------------------------, correctivo para los dispensarios
8.12.2. Mangueras Comprobar que las mangueras y sus uniones no presenten daños, o de la estación de servicio, en lospara el despacho cuarteaduras que permitan fuga de producto o vapores. términos establecidos en el de combustible y 

recuperación de presente punto de la Norma. 

va ores. 
8.12.3. Válvulas 
de corte rápido 

break-awa 
8.12.4. Pistolas 

para el despacho 
de combustibles. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Las válvulas deben funcionar de acuerdo con las recomendaciones y 
especificaciones del fabricante. 

Las pistolas de despacho no deben presentar fuga por la boquilla al suspender 
el despacho de combustible. 

Informe Preventivo ,,,,., 



8.12.5. Sistema de 
recuperación de 
vapores fase II. 
8.12.6. Anclaje a 

basamento. 
8.13. Zona de 

despacho. 
8.13.1. Elementos 

Protectores de 
módulos de 
despacho o 

abastecimiento. 

8.14. Cuarto de 
máquinas. 

8.14.1. Equipo 
hidroneumático. 
8.14.2. Planta de 
emergencia de 

energía eléctrica y 
en su caso 

colectores que 
aprovechen 

energías 
renovables. 

8.15. Extintores. 

8.16. Instalación 
eléctrica. 

8.16.1. 
Canalizaciones 

eléctricas. 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Debe cumpl ir con las recomendac iones y especificaciones del fabricante y con 
la regulación que emita la Agencia. 

Revisar el sistema de anclaje y los elementos de sujeción constatando que no 
esté suelto el dis ensario. 
El mantenimiento consistirá en reparar o sustitu ir los elementos dañados o 
golpeados. 

Donde aplique, se debe constatar que el equipo funcione conforme a las 
recomendaciones y espec ificaciones del fabr icante. 

En su caso, el mantenim iento de la planta de emergenc ia se hará conforme a 
las espec ificaciones del fabricante. En el caso de colectores solares, si aplica, se 
hará conforme a las recomendaciones del fabricante. 

El manten im iento de extintores se sujetará al programa de mantenimiento y a 
las buenas rácticas de se ur idad de la Estac ión de Servic io. 
Para el mantenimiento de las instalac iones eléctricas se real izará el corte en el 
sum inistro de energía eléctrica del circu ito donde se llevarán a cabo los trabajos · 
para la protección del trabajador que real ice los trabajos de mantenim iento. 
El mantenimiento de las instalaciones eléctricas debe ser real izado por lo menos 
cada seis meses y se debe: 
a. Revisar que los accesor ios eléctricos (interruptores; contactos, cajas de
conex iones, sellos eléctricos, tableros, etc.) tengan su correspondiente tapa y
contratapa de protección firmemente colocada.
b. Revisar el funcionamiento de interruptores de c ircuitos de fuerza e iluminación
desde los tableros. Corre ir en caso de falla.

8.16.2. Sistemas La revisión de los s istemas de tierras y pararrayos se debe realizar en apego al 
de tierras Y programa de manten im iento. 

ararra os. 

Ubicación: Monterrey, 
Nuevo León 

Mi proyecto se ajustará y cumplirá 
con el mantenim iento prevent ivo 
y correctivo en los módulos de 
abastecim iento y surtidores de 
agua y aire en la estación de 
serv100, en los términos 
establecidos en el presente punto 
de la Norma. 
Mi proyecto se ajustará y cumplirá 
con el manten imiento preventivo 
y correct ivo en los cuartos de 
máqu inas, planta de emergencia, 
de energía eléctrica y ext intores 
en la estac ión de servicio, en los 
términos expuestos en el 
presente punto de la Norma. 

Mi proyecto se ajustará y cumplirá 
con la normatividad y 
requer im ientos para el 
mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas, en los 
periodos establecidos y de 
acuerdo a las modalidades 
señaladas en el presente punto de 
.la Norma. 

8.17. Otros 
equipos, 

a. Comprobar que el sensor funcione de acuerdo a las recomendaciones y Mi proyecto se ajustará y cumplirá
especificac iones del fabricante. con las especificac iones

accesorios e b. Comprobar que las alimentaciones eléctricas son las adecuadas de acuerdo establecidas en el presente punto
instalaciones. 

8_17_1, Detección al diseño de la ingeniería y sean acordes a la clas ificac ión de áreas. de la norma para garantizar el 
electrónica de c. Comprobar que funcionan las alarmas audibles y/o v isibles. buen funcionamiento y el 

fu as sensores . manten imiento de los equipos, 
1----8�.1-1-. -2-. -�-+-S-e-re-v -is-a -ra-, n_p _o _r -lo _m_e_n_o _s -c-ad_a_3_0_ d-ía_ s_p-ar_ a_ v_ e_ r -ifi-1c_a _r _q _u _e _ n_o_ e_ s_ t _é _n _d_a _ñ _a-do_s_y_, accesor ios e instalac iones en la 

Contenedores de sean herméticos. estación de servicio. 
dispensarios, 

bombas 
sumergibles y de 

accesorios. 
8.17.3. Paros de a. Comprobar que el paro de emergenc ia esté operable, que se encuentre

emergencia. firmemente sujeto en el lugar donde está instalado y que el pulsador o botón 
t ipo hongo no esté flojo o roto. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

b. Comprobar que al activar los interruptores de emergencia, se corte el 
suministro de energía eléctrica a todos los c ircuitos de fuerza.
c. Comprobar que a falla eléctrica del s istema de Paro de Emergencia sus
elementos se va an a os ición se ura.

Informe Preventivo ''ª'' 



Proyecto: 
ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Ubicación: Monterrey, 
Nuevo León 

PUNTO. CONTENIDO. VINCULACIÓN. 
1 8.17.4. Pozos de

observación y 
monitoreo. 

8.17.5. Bombas de 
agua. 

8.17.6. Tinacos y 
cisternas. 

8.17.7. Sistemas 
de ventilación de 
presión positiva. 

8.17.8. 
Señalamientos 

verticales y 
marcaje 

horizontal en 
pavimentos. 

8.18. 

Pavimentos. 

8.19. 
Edificaciones. 

8.19.1. Edificios. 

a. Comprobar que el sello que se localiza alrededor del tubo, en la parte superior
del pozo sea hermético y no presente filtraciones.
b. Comprobar que la parte superior metálica del registro esté sellada con
cemento pulido y material epóxico para evitar la infiltración de agua o líquido.
Las bombas de agua para servicio o diversas instalaciones deben funcionar
conforme a las especificaciones del fabricante. Cuando aplique, las bombas de
Agua del sistema contra incendio deben funcionar conforme a las
especificaciones del fabricante y lo establecido en el Código NFPA 20, o Código
o Norma que lo modifique o sustituya.

a. Los tinacos y cisternas se deben mantener limpios y no presentar fugas.
b. Comprobar el funcionamiento de las válvulas conforme a las especificaciones
del fabricante.
Comprobar que el sistema de ventilación de presión positiva funciona conforme 
a las especificaciones del fabricante. 

Se debe comprobar por lo menos cada 4 meses que las señales y avisos 
verticales y el marcaje horizontal estén visibles y completos. 

Comprobar que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas de carga y 
descarga y en su caso, que exista el material sellador en las juntas de expansión. 
Comprobar que no existan baches en zonas de circulación, los cuales deben ser 
reparados. 

a. Reparar las áreas dañadas, aplicar recubrimientos para acabados específicos
e impermeabilizar azoteas, así como limpieza en general.
b. Comprobar que las canaletas y bajadas del agua pluvial no se encuentren
obstruidas o dañadas. 

Mi proyecto cumplirá con las 
disposiciones establecidas en el 
presente punto, para garantizar 
que los pavimentos se encuentren 
en condiciones adecuadas, por lo 
que se realizará su 
mantenimiento respectivo a fin de 
evitar fracturas v fisuras. 
Mi proyecto cumplirá con las 
especificaciones, condiciones y 
requerimientos para el 
mantenimiento preventivo o 

,__ ____________________________________ _, correctivo en su caso, y de
8.19.2. Casetas. a. En su caso, se debe aplicar recubrimientos a interiores y exteriores en función limpieza en las edificaciones que

de las necesidades del lugar. conforman la estación de servicio, 
b. En su caso, comprobar continuamente que los elementos metálicos no en términos de lo dispuesto por el
presenten oxidación y asegurar el funcionamiento de puertas y ventanas presente punto y las Normas 

1-----�----+-i_n _cl_uv,�e_n_d_o_c_e_r _ra_d_u--,--r _as_�vh _e _rr _a�í·e_s _. -----------------; Oficiales Mexicanas aplicables. 
a. Podar plantas y árboles para que no obstruyan cables, canaletas, ni presionen8.19.4. Areas 

verdes. 

8.19.5. 

Limpieza. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

sobre techos o muros, ni sean un peligro para la zona de seguridad.
b. De manera cotidiana se debe dar atención a jardineras, limpieza en general,
remoción de tierra plantas flores secas v rieqo con aqua.
Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza de Hidrocarburos, 
deben ser biodegradables, los desechos serán enviados a los drenajes aceitosos 
que conducen a la trampa de combustible, para su posterior disposición como 
material contaminado. 
El desarrollo y frecuencia de estas actividades se divide como se indica a 
continuación: 
a. Actividades que se deben realizar diariamente:
1. Limpieza general en áreas comunes, paredes, bardas, herrería en general,
puertas, ventanas y señales y avisos. Lavar con agua y productos
biodegradables para la remoción o emulsión de grasas. Lavar con agua y
productos biodegradables pisos de zonas de despacho y la zona próxima a la
bocatoma de llenado de tanques.
2. Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y pistolas de despacho.
b. Actividades oue se deben de realizar cada 30 días:

Informe Preventivo ''ª'' 



9. DICTAMENES
TÉCNICOS.

9.1. Dictamen 
técnico de 

diseño. 

9.2. Dictamen 
técnico de 

construcción. 

9.3. Dictamen 
técnico de 

operación y 
mantenimiento. 

10. 
EVALUACIÓN 

DE LA 
CONFORMIDAD. 

10.1. 
Disposiciones 

generales. 

10.2. 
Evaluación. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

l. Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con agua y productos
biodegradables.
2. Realizar revisión y hacer limpieza de trampas de combustibles y de grasas,
cuando se requiera lavar con agua y productos biodegradables y recolectar los
residuos flotantes y lodos en depósitos de cierre hermético.
c. Actividades que se deben de realizar cada 90 días:
Limpieza de drenajes. Desazolvar drenajes.
Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal interno o externo,
com etente ser re istrado en bitácora.
El Regulado debe contar con las verificaciones correspondientes para la
obtención· de los diferentes dictámenes técnicos durante la vida útil de la
Estación de Servicio.
El Regulado debe contar con los dictámenes técnicos donde demuestre el
cumplimiento total de las etapas de diseño, construcción, operación y
mantenimiento.

El Regulado podrá contar con un Dictamen técnico de diseño, en el que se haya
verificado el cumplimiento de la totalidad de los requisitos y especificaciones
establecidas en la Norma relativos al diseño.
El Regulado debe conservar: a) Copia del Dictamen técnico de diseño, b) Copia
de la información documental del Proyecto arquitectónico y del Proyecto Básico
y cualquier otro que respalde lo relativo al diseño y c) Copia del Análisis de
Riesgos del diseño, los cuales deben exhibirse a la Agencia cuando ésta lo
re uiera.
El Regulado debe contar con un Dictamen técnico de construcción, en el que se 
haya verificado el cumplimiento de la totalidad de los requisitos y 
especificaciones establecidas en la Norma durante toda la etapa de construcción 
y debe de conservar el dictamen, el cual debe exhibirse a la Agencia cuando 
ésta lo re uiera. 
El Regulado debe contar con un Dictamen técnico de operación y 
mantenimiento, en el que se haya verificado el cumplimiento de la totalidad de 
los requisitos y especificaciones establecidas en la Norma relativos a la operación 
y el mantenimiento y debe exhibir a la Agencia dicho dictamen cuando ésta lo 
requiera. 
La evaluación de cumplimiento de la operación y mantenimiento de la Estación 
de Servicio se debe llevar a cabo una vez al año (considerándose el periodo 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año) y/o conforme al Programa 
de Evaluación ue emita la A encia. 
Este procedimiento de evaluación de la conformidad es aplicable al diseño, 
construcción, operación y mantenimiento y cambios de las Estaciones de 
Servicio. 
El Regulado debe contar con la evaluación de la conformidad de la Norma para 
dar cumplimiento a las disposiciones legales. 
La evaluación de la conformidad de la presente Norma debe ser realizada por 
una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia. 
El Regulado está obligado a cumplir en todo momento con los requisitos 
establecidos en la Norma, por lo que las visitas de inspección y verificación 
pueden cubrir cualquier punto de los requerimientos de la Norma. 
En instalaciones que ya se encuentren en operación a la fecha de entrada en 
vigor de la Norma, se realizará la evaluación de los requisitos indicados en la 
presente Norma, con excepción de lo establecido en los numerales 5. Diseño y 
6. Construcción.
La evaluación de la conformidad de esta Norma, será realizada a solicitud de
parte interesada.
Las Unidades de Verificación acreditadas, y aprobadas por la Agencia deben
emitir sus dictámenes integrando la información siguiente:
a. Datos del centro de trabajo.
b. Nombre denominación social.

Informe Preventivo 

Ubicación: Monterrey, 
Nuevo León 

Mi proyecto cumplirá con la 
realización de verificaciones y con 
los dictámenes técnicos a que se 
refiere el presente punto de la 
Norma. 

Mi proyecto se ajustará a 
cualquier procedimiento de 
evaluación y/o visita de 
inspección realizada por la 
Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente, aplicable al 
mantenimiento y operación de la 
estación de servicio, en términos 
de lo dispuesto por la presente 
Norma y sus anexos. 

''ª'' 



10.3. 
Procedimientos. 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

c. Domicilio completo.
d. Datos de la Unidad de la Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia.
e. Nombre, denominación o razón social de la Unidad de Verificación acreditada,
y aprobada por la Agencia.
f. Norma verificada.
g. Resultado de la verificación.
h. Nombre y firma del representante legal del Regulado.
i. Lugar y fecha en la que se expide el dictamen.
j. Vigencia del dictamen.
La evaluación de la conformidad con la presente Norma debe ser realizada por
la Agencia o una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia.
Los dictámenes emitidos por la Unidad de Verificación acreditada, y aprobada
por la Agencia deben consignar la siguiente información:
a. Datos de la Estación de Servicio verificada:
1. Nombre, denominación o razón social de la Estación de Servicio.
2. Domicilio completo.
3. Nombre y firma del representante legal del Regulado.
b. Datos de la Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia:
1. Nombre, denominación o razón social.
2. Norma verificada.
3. Resultado de la verificación.
4. Nombre y firma del verificador.
s. Lugar y fecha en la que se expide el dictamen.
6. Vigencia del dictamen.
La Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia debe entregar
el original del dictamen a la Estación de Servicio que haya contratado sus
servicios. La Estación de Servicio debe entregar copia del dictamen a la Agencia
cuando ésta lo solicite, para los efectos legales que corresponda en los términos
de la legislación aplicable.

Para Diseño y construcción se debe evaluar el cumplimiento de lo contenido en 
los numerales 5 y 6 de acuerdo a las necesidades del proyecto. 
Para operación, mantenimiento y cambios se debe evaluar el cumplimiento de 
lo contenido en los numerales 7 y 8: 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

Se manifiesta que se somete a la 
regulación de la Agencia de 
Seguridad, Energía y Ambiente 
para efecto de que constate el 
cumplimiento a lo establecido en 

1---------+------------------------------; la presente Norma, en lo relativo
a los procedimientos, sistema de 10.3.1. Sistema 

de tierras y 
ararra os. 

10.3.2. Prueba 
de 

instalaciones. 

10.3.3. Pruebas 
de 

hermeticidad. 
10.3.4. Tuberías 

para 
combustibles. 

10.3.5. Tuberías 
de a ua. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Corresponde a la Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, 
verificar el cumplimiento de conformidad de los estudios realizados para la 
instalación del sistema de tierras ararra os. 
Las pruebas tienen como objeto verificar que la instalación eléctrica se 
encuentre perfectamente balanceada, libre de cortos circuitos y tierras mal 
colocadas. 
El sistema de control, los circuitos y la instalación eléctrica deben ser 
inspeccionados, verificados y puestos en condiciones de operación, realizando 
los ajustes que se consideren necesarios. Toda la instalación eléctrica estará 
certificada por la Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas. 
Después de concluir la obra, los instaladores procederán a realizar las pruebas 
de funcionamiento de los a aratos e ui os ue ha an instalado. 
Verificación documental del resultado de las pruebas de hermeticidad inicial y 
anual con sistema móvil y las mensuales con sistema fijo, según corresponda. 

Las características y materiales empleados deben cumplir con los requisitos 
establecidos en el Código NFPA 30 o Código o Norma que lo modifique o 
sustitu a contar con certificación UL-971. 
Verificación documental del resultado de las pruebas de hermeticidad solicitada 
en el numeral 6.4.6 inciso b. 

Informe Preventivo 

tierras, pararrayos, prueba de 
instalaciones, de hermeticidad, 
tuberías de agua, dispensarios, 
válvulas y juntas de expansión en 
la estación de servicio. 
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10.3.6. 
Dispensarios. 

10.3.7. 

Verificación y 
prueba de 

dispensarios. 

10.3.8. Válvulas 
de corte rápido 

shut-off. 

10.3.9. Válvulas 
de venteo o 

presión vacío. 

10.3.10. 
Arrestador de 

flama. 

10.3.11. Juntas 
de expansión 
(mangueras 

metálicas 
flexibles). 

10.3.12. SRV. 

10.3.13. 
Presencia de 

agua en 
tan ues. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

El Regulado debe evidenciar el cumplimiento en el programa de mantenimiento 
las pruebas de funcionalidad y operatividad de los dispensarios. 

Previo al inicio de operaciones y de conformidad a lo establecido en el programa 
de mantenimientó se verificará la instalación del dispensario de acuerdo a lo 
siguiente: 
a. Que el dispensario se encuentre correctamente anclado al basamento del
módulo de despacho y que la sección de fractura de la válvula shut-off se ubique
al nivel correcto.
b. Que las tuberías y sus conexiones, así como las válvulas de corte rápido en
contenedores de dispensarios y mangueras de combustibles, se encuentren
correctamente instaladas y calibradas.
c. Que al presurizar las líneas de combustibles no existan fugas en conexiones
y mangueras.
d. Que no tengan aire las líneas y mangueras de combustibles.
e. Que al activar el paro de emergencia o al accionar la válvula shut-off de la
tubería de combustible del dispensario, deje de fluir combustible al dispensario.
f. Que al transferir combustible a un recipiente aprobado se apegue a las
especificaciones del fabricante y a los requerimientos de la Normatividad
correspondiente.
g. Que al trasvasar combustible hacia un recipiente a través de la pistola de
despacho y accionar manualmente el pasador de la válvula de seguridad, se
cierre la compuerta de la misma y cese el paso de combustible hacia el 
recipiente.
h. Que las válvulas shut-off funcionen de acuerdo a las especificaciones del
fabricante.
El mantenimiento consiste en verificar lo siguiente: 
La sección de ruptura de la válvula se encontrará a ± 12.7 mm del nivel de piso 
terminado y las compuertas deben funcionar correctamente, para que en caso 
de emergencia no se derrame producto de la manguera de despacho y de la 
tubería que va de la bomba sumergible al dispensario. 
Antes de modificar la posición de la válvula o la reparación de la misma debe 
cumplirse con lo establecido en el punto 8.4 Previsiones para realizar el 
mantenimiento a e ui o e instalaciones. 
El mantenimiento debe contemplar que las válvulas abran y cierren, sin 
obstrucción alguna y para el caso de válvulas de presión/vacío se debe verificar 
que estén calibradas de acuerdo a las especificaciones de operación y 
recomendaciones del fabricante. 
Cuando se utilice este elemento se debe verificar que esté correctamente 
instalado y que cuente con el elemento (malla metálica) que impide la 
propagación de fuego hacia el interior de la tubería de venteo. En caso de existir 
daño, fractura o ruptura de algún .elemento que compone el arrestador de flama 
se debe reemplazar por uno en buen estado, con el fin de asegurar el correcto 
funcionamiento la inte ridad o erativa. 
Las juntas de expansión normalmente no son visibles, por lo que deben ser 
verificadas de acuerdo a los resultados de las pruebas de hermeticidad aplicadas 
a las tuberías. En caso de existir daño, fractura o ruptura de algún elemento que 
compone las juntas de expansión (mangueras metálicas flexibles) se debe 
reemplazar por una en buen estado, con el fin de asegurar el correcto 
funcionamiento la inte ridad o erativa. 
El Regulado debe evidenciar de forma documental el cumplimiento de la 
re ulación ue emita la A encía. 
Para identificar la presencia de agua en el interior del tanque, se debe tomar la 
lectura del indicador del nivel de agua en la consola del equipo del sistema de 
control de inventarios; en caso de ser necesario, se introducirá al interior del 
tan ue una re leta con asta o cinta indicadora sensible al contacto con el a ua. 

Informe Preventivo 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 
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10.3.14. Equipo 
del sistema de 

control de 
inventarios. 

Proyecto: 
ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Situarse en la consola del equipo del sistema de control de inventarios y solicite 
un reporte impreso del producto almacenado de cada uno de los tanques de 
almacenamiento de la Estación de Servicio. 
Verificar que el reporte identifique correctamente el tanque de almacenamiento 
y que indique el nivel del producto y el contenido de agua (el sistema debe medir 
ambos niveles . 

Ubicación: Monterrey,

Nuevo León 

10.4. Aspectos La Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia debe realizar la Mi proyecto se ajustará a 
técnicos que debe evaluación de la conformidad observando el siguiente orden: a) Información cualquier procedimiento de 
verificar la Unidad documental ; y b) Verificación en campo. En cada una de estas etapas, la Unidad evaluación y/o visita de 

de Verificación de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia debe verificar que el inspección realizada por la 
acreditada, y 

aprobada por la diseño, la construcción, la operación y el mantenimiento de la Estación de Agencia de Seguridad, Energía y 
Agencia. Servicio, observen lo dispuesto por la presente Norma. Ambiente, aplicable al 

1---�1.._o=.4.c..:.=-=1=-=. ---+-E-I _R_e_g_u-la_d_o_d_ e_b_e_co_n_t _a_r _c _o _n-lo_s_d -ict_á_m_ e_n_e _s_ t_é _c _n -ic _o _s -c-o-rr -e -sp_o_n_d- ie_n_t-es_a _c_a _d _a--1 mantenimiento Y operación de la 
Información etapa y/o cualquier otra documentación con la que acredite el cumplimiento de estación de servicio, en términos 
documental. la Norma. de lo dispuesto en el presente 

10.4.2. Se debe constatar que la zonificación, las delimitaciones y las distancias de punto de la Norma. 
Verificación en seguridad a elementos externos se encuentren conforme al diseño contemplado 

campo. en el numeral 6.1.3. 
Se debe constatar que se cumpla con los lineamientos, los aspectos de diseño, 
pavimentos, accesos y circulaciones, estacionamientos, sistemas contra incendio 
y la comercialización de algunos bienes y servicios dentro del área comercial 

destinada para tal fin, conforme a lo estipulado por la presente Norma. 
Se debe verificar que se cuenta con los certificados o documentación que avale 
la calidad y las especificaciones de los materiales, componentes y equipos 
utilizados, así como solicitar la información adicional que considere necesaria 
para la evaluación de la conformidad con la Norma. 
Se debe constatar que la documentación esté completa y que las 
especificaciones de los equipos, dispositivos y accesorios así como su instalación, 
cumplan con los procedimientos de operación y seguridad que se señalan en las 
Normas rácticas corres ondientes. 

ANEXO 4: Gestión Ambiental. 

PUNTO. CONTENIDO. VINCULACIÓN. 
Disposiciones 

Generales. 

l. Para el
desarrollo de 

las actividades 
indicadas en la 

presente 
Norma, el 

Regulado debe 
cumplir con lo 

siguiente: 

b. Los Regulados deben contar con:
l. El Registro de generador de residuos peligrosos.
2. El Registro de generador de residuos de manejo especial, de
conformidad con la regulación que emita la Agencia.

c. El Regulado debe contar con un Programa de Vigilancia Ambiental que
contenga las medidas preventivas de mitigación y/o compensación de los 
impactos ambientales generados por el desarrollo de la Estación de
Servicio.

d. Los residuos sólidos urbanos y los residuos de manejo especial
generados en las diversas etapas del desarrollo de la Estación de Servicio
se deben depositar en contenedores con tapa, colocados en sitios
estratégicos al alcance de los trabajadores, y trasladarse al sitio que
indique la autoridad local competente para su disposición, con la
periodicidad necesaria para evitar su acumulación, generación de lixiviados
y la atracción y desarrollo de fauna nociva.
e. Debe indicar las acciones a implementar para cumplir con los límites
máximos permisibles de emisión de ruido.

Informe Preventivo 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Es vinculante con mi proyecto, en virtud de 
que se cumplirán con las disposiciones 
señaladas en la Legislación Ambiental 

aplicable en materia de residuos y lo 
dispuesto por la presente Norma Oficial 

Mexicana. 
Es vinculante con mi proyecto, en virtud de 
que las obras y actividades que se 
desarrollarán en la estación de servicio se 
ajustarán a un Programa de Vigilancia 
Ambiental, en los términos establecidos en 
el presente informe. 
Es vinculante con mi proyecto, en virtud de 
que se cumplirán las disposiciones, 
lineamientos y obligaciones dispuestas en la 
Legislación Ambiental aplicable en materia 
de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial. 

Es vinculante con mi proyecto, en virtud de 
que no se rebasarán y se cumplirán con los 
límites máximos permisibles, dispuestos en 
las Normas Oficiales Mexicanas y la 
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3. Operación y
mantenimiento.

4.Abandono
del sitio.

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

h. Para la realización de las obras o actividades en cualquiera de las etapas
del proyecto se debe usar agua tratada y/o adquirida. (no potable).

i. En caso de que haya resultado suelo contaminado debido a los trabajos
en cualquiera de las etapas del proyecto, se debe proceder a la
remediación del suelo.

Se debe realizar el monitoreo del suelo, subsuelo y mantos acuíferos a 
través de los pozos de observación y monitoreo, y en caso de encontrarse 
niveles de Hidrocarburos se debe actuar de conformidad a la legislación y 
Normatividad vigentes aplicables en materia ambiental. 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

Legislación Ambiental aplicable en materia 
de ruido. 
Es vinculante con el proyecto, en virtud de 
que se cumplirá con la utilización de agua 
tratada y/o adquirida para la realización de 
las obras y actividades en la estación de 
servicio. 
Es vinculante con mi proyecto, en virtud de 
que en caso de encontrarse en el supuesto 
establecido, se realizarán acciones de 
remediación en el sitio, de acuerdo a lo 
señalado en la Legislación Ambiental 
a licable en materia de suelos. 
Es vinculante con mi proyecto, en virtud de 
que se realizarán actividades de monitoreo 
y en caso de encontrarse en el supuesto 
señalado, se cumplirán las disposiciones 
establecidas en la Legislación Ambiental 
a licable. 

a. En caso de que la Estación de Servicio requiera el retiro de los tanques Es vinculante con mi proyecto, en virtud de
de almacenamiento y demás instalaciones a fin de evitar daños que se cumplirán las disposiciones 
ambientales, el Regulado debe cumplir con la legislación y Normatividad establecidas en la Legislación Ambiental y 

1-v_i�e_n_t _es_ a�l _ica_b_le_s_e_n_m_a_te_ri _a_ a _m_b_ie_n _ta_ l _. - -------------1 las Normas Oficiales Mexicanas aplicables
b. Cuando todas aquellas instalaciones superficiales, así como edificaciones para la realización del retiro de los tanques,
dejen de ser útiles para los propósitos para los que fueron instalados, se desmantelamiento y/o demolición de 
procederá al desmantelamiento y/o demolición de ésta, restaurando dicho instalaciones en la etapa de abandono de 
sitio a sus condiciones originales. Esto aplicará de igual forma en caso de sitio. 
que el Regulado desista de la ejecución del proyecto en cualquiera de sus 
eta as. 

11.2 Las obras y/ o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por esta 
Secretaría. 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 7 de septiembre de 2012. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, se encuentra integrado por la 

regionalización ecológica ( que identifica las áreas de atención prioritaria y las áreas de aptitud sectorial) y los 

lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, protección, restauración y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, aplicables a ésta regionalización. La base para la regionalización ecológica, 

comprende unidades territoriales sintéticas que se integran a partir de los principales factores del medio 

biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa 

del territorio hacia el interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio 

se obtuvo como resultado la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades 

ambientales biofisicas (UAB), empleadas como base para el análisis de las etapas de diagnóstico y 

pronóstico. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Informe Preventivo ''ª'' 



Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

Se precisa que la zona del proyecto se encuentra dentro de la 

Unidad Ambiental Biofísica UAB 111, cuyo estado del medio ambiente 

al 2008, es considerado como estable a inestable con conflicto sectorial bajo; 

, existe media superficie de áreas naturales protegidas, media degradación de 

los suelos, baja degradación de la vegetación y media degradación por 

desertificación; la modificación antropogénica es media, la longitud de las 

carreteras es media, el porcentaje de zonas urbanas es bajo, el porcentaje 

de cuerpos de agua es muy bajo, la densidad de población es alta, el uso de 

suelo es de otro tipo de vegetación; existe déficit de agua subterránea, el 

porcentaje de zona funcional es alto, con baja marginación social; existe un 

muy alto índice medio de educación, medio índice medio de salud, medio 

hacinamiento en la vivienda, medio indicador de consolidación de la vivienda 

y un muy alto indicador de capitalización industrial; existe bajo porcentaje 

de la tasa de dependencia económica municipal, medio porcentaje de 

trabajadores por actividades remuneradas por municipios, actividad agrícola 

de transición, alta importancia de la actividad minera y alta importancia de 

la actividad ganadera. 

La Unidad Ambiental Biofísica UAB 111, corresponde a las Sierras y Llanuras de Coahuila y 

Nuevo León, se encuentra ubicada en la región este de Coahuila y oeste de Nuevo. León, posee una superficie 

de 18,112.45km2, una población de 2,863,174 habitantes, sin presencia de población indígena, misma que tiene 

como Política Ambiental, la establecida como la Protección y el Aprovechamiento Sustentable, como 

Rectores del Desarrollo, el Desarrollo Social, la Ganadería y la Industria, como Coadyuvantes del Desarrollo, la 

Minería y la Preservación de Flora y Fauna, como Asociados del Desarrollo, el Turismo, compatible con las 

estrategias sectoriales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

28, 29, 31, 32, 35, 37, 38, 39, 40, 41 y 44. 

Tal y como se describe a continuación: 

RECTORES 
REGIÓN. UAB. DEL 

DESARROLLO. 

111. 
Sierras 

y Desarrollo 
Llanuras Social. 

7.12 
de Ganadería. 

Coahuila Industria. 
y Nuevo 

León. 

Estrategias Sectoriales. 

COADYUVANTES 
DEL 

DESARROLLO. 

Minería. 
Preservación de 
Flora y Fauna. 

""""�� 

ASOCIADOS 
OTROS 

PRIORIDAD 
DEL 

SECTORES POLÍTICA 
DE 

ESTRATEGIAS 

DESARROLLO. 
DE AMBIENTAL. 

ATENCIÓN. 
SECTORIALES. 

INTERÉS. 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 

Protección. 15B!S, 16, 17, 
Turismo. - Aprovechamiento Baja. 21, 22, 23, 24, 

Sustentable. 25, 26, 27, 28, 
29, 31, 32, 35, 
37, 38, 39, 40, 

41 y 44. 

Grupo l. Dirigidas a 
lograr la 

Sustentabilidad 

l. Conservación in situ de los ecosistemas
y su biodiversidad.

No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que no serán realizadas dichas 
actividades en el sitio. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Informe Preventivo 1111=1 



GRUPO. 
Ambiental del 

Territorio. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

SECTOR. 

B) 
Aprovechamiento 

Sustentable. 

C) Protección de
los Recursos

Naturales. 

D) Restauración.

ESTRATEGIA. 
2. Recuperación de especies en riesgo.

3. Conocimiento, análisis y monitoreo de
los ecosistemas y su biodiversidad.

4. Aprovechamiento sustentable de
ecosistemas, especies, genes y recursos
naturales.

S. Aprovechamiento sustentable de los
suelos agrícolas y pecuarios.

6. Modernizar la infraestructura
hidroagrícola y tecnificar las superficies
agrícolas.

7. Aprovechamiento sustentable de los
recursos forestales.

8. Valoración de los servicios ambientales.

9. Propiciar el equilibrio de las cuencas y
acuíferos sobreexplotados.

10. Reglamentar para su protección, el
uso del agua en las principales cuencas y
acuíferos.

11. Mantener en condiciones adecuadas
de funcionamiento las presas
administradas por CONAGUA.

12. Protección de los ecosistemas.

13. Racionalizar el uso de agroquímicos y
promover el uso de biofertilizantes.

14. Restauración de ecosistemas 
forestales y suelos agrícolas.

Informe Preventivo 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

VINCULACIÓN. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que no serán realizadas actividades 
de recuperación de especies en riesgo 
en el sitio. 
Es vinculante con el proyecto, toda vez 
que el presente informe, contiene una 
descripción del ambiente, fuentes de 
emisión de contaminantes, impactos 
generados y las acciones o medidas para 
su prevención y/o mitigación en el sitio. 
De acuerdo con lo señalada en los 
incisos c) y d) del apartado III del 

resente informe. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que no se realizarán actividades de 
aprovechamiento sustentable de 
ecosistemas, especies, genes y/o 
recursos naturales en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que no se realizarán actividades de 
aprovechamiento sustentable en suelos 
a rícolas /o ecuarios en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que no se realizarán dichas 
actividades en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que no se realizarán dichas 
actividades en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
Es vinculante con el proyecto, toda vez 
que se realizarán acciones para la 
protección de los ecosistemas, de 
acuerdo a las medidas preventivas y de 
mitigación señaladas en el inciso e) del 
a artado III del resente informe. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que no se realizarán actividades 
a rícolas /o de cultivo en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que no se realizarán actividades de 
restauración de ecosistemas forestales 
/o a rícolas en el sitio. 

''ªª' 



GRUPO. 

Grupo II. Dirigidas 
al mejoramiento 

del sistema social 
e infraestructura. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

SECTOR. 
E} 

Aprovechamiento 
Sustentable de 

Recursos Naturales 
No Renovables y 

Actividades 
Económicas de 

Producción y 
Servicios. 

A) Suelo Urbano y
Vivienda.

B) Zonas de Riesgo
y Prevención de
Contingencias.

C} Agua y
Saneamiento. 

D) Infraestructura
y equipamiento

urbano y regional. 

ESTRATEGIA. 
15. Aplicación de los productos del
Servicio Geológico Mexicano al desarrollo
económico y social y al aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales no 
renovables.
15 Bis. Consolidar el marco normativo 
ambiental aplicable a las actividades 
mineras, a fin de promover una minería 
sustentable. 
16. Promover la reconversión de industrias
básicas (textil-vestido, cuero-calzado,
juguetes, entre otros), a fin de que se
posicionen en los mercados doméstico e
internacional.
17. Impulsar el escalamiento de la
producción hacia manufacturas de alto
valor agregado ( automotriz, electrónica,
auto artes entre otras .
21. Rediseñar los instrumentos de política
hacia el fomento productivo del turismo.

22. Orientar la política turística del
territorio hacia el desarrollo regional.

23. Sostener y diversificar la demanda
turística doméstica e internacional con
mejores relaciones consumo (gastos del
turista) -beneficio (valor de la
experiencia, empleos mejor remunerados

desarrollo re ional . 
24. Mejorar las condiciones de vivienda y
entorno de los hogares en condiciones de
pobreza para fortalecer su patrimonio.

25. Prevenir y atender los riesgos
naturales en acciones coordinadas con la
sociedad civil.

VINCULACIÓN. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que no serán realizadas dichas 
actividades en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 

26. Promover la reducción de
vulnerabilidad física.

la No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 

27. Incrementar el acceso y calidad de los
servicios de agua potable, alcantarillado y
saneamiento de la región.

31. Generar e impulsar las condiciones
necesarias para el desarrollo de ciudades
y zonas metropolitanas seguras, 
competitivas, sustentables, bien 
estructuradas menos costosas. 
32. Frenar la expansión desordenada de
las ciudades, dotarlas de suelo apto para
el desarrollo urbano y aprovechar el
dinamismo la fortaleza la ri ueza de las

Informe Preventivo 

No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud 
de que las obras y actividades que se 
desarrollarán en el sitio, no se 
encuentran rohibidas, de acuerdo a lo 



GRUPO. 

Grupo III. Dirigidas 
al Fortalecimiento 
de la Gestión y la 

Coordinación 
Institucional. 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

SECTOR. 

E) Desarrollo
Social.

B) Planeación del
Ordenamiento

Territorial. 

ESTRATEGIA. 
mismas para impulsar el desarrollo 
regional. 

35. Inducir acciones de mejora de la 
seguridad social en la población rural para
apoyar la producción rural ante impactos
climatoló icos adversos.
37. Integrar a mujeres indígenas y grupos
vulnerables al sector económico-
productivo en núcleos agrarios y
localidades rurales vinculadas.
38. Promover la asistencia y permanencia
escolar entre la población más pobre.
Fomentar el desarrollo de capacidades
para el acceso a mejores fuentes de
in reso.
39. Incentivar el uso de servicios de salud,
especialmente de las mujeres y los niños
de las familias en pobreza.

40. Atender desde el ámbito del desarrollo
social, las necesidades de los adultos
mayores mediante la integración social y
la igualdad de oportunidades. Promover la
asistencia social a los adultos mayores en
condiciones de pobreza o vulnerabilidad,
dando prioridad a la población de 70 años
y más, que habita en comunidades rurales
con los ma ores índices de mar inación.
41. Procurar el acceso a instancias de
protección social a personas en situación
de vulnerabilidad.

44. Impulsar el ordenamiento territorial
estatal y municipal y el desarrollo regional
mediante acciones coordinadas entre los
tres órdenes de gobierno y concertadas
con la sociedad civil.

Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos. 

Ubicación: Monterrey, 
Nuevo León 

VINCULACIÓN. 
establecido en la Legislación aplicable en 
materia de protección ambiental y lo 
dispuesto en el Plan de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Monterrey 
2013-2025. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, toda 
vez que dicho criterio no es atribución 
del promovente y corresponde a las 
autoridades com etentes. 
Es vinculante con el proyecto, toda vez 
que se cumplirán los lineamientos 
establecidos en los ordenamientos 
territoriales que dicten las autoridades 
en materia de desarrollo urbano y 
protección ambiental del Estado de 
Nuevo León y el municipio de Monterrey, 
de conformidad con lo establecido en el 

resente informe. 

Publicado en Periódico Oficial en fecha 30 de marzo de 2012. 

La Región Cuenca de Burgos tiene una superficie total de 208,600 km2 localizados al noreste del 

país, abarcando la superficie de treinta y un municipios pertenecientes al Estado de Coahuila; cuarenta y ocho 

del Estado de Nuevo León y diecinueve del Estado de Tamaulipas y posee enormes recursos 

naturales renovables y no renovables, como es el caso de las reservas de gas natural, así como una rica y 

variada vida silvestre e importantes recursos pesqueros. El Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región 

Cuenca de Burgos, es un instrumento de política ambiental que promueve el aprovechamiento de los recursos 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 
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Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 
Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

naturales, sin hacer a un lado, la protección del medio ambiente y la preservación de los recursos naturales en 

la planeación del desarrollo, su objetivo es inducir el desarrollo de las actividades productivas en la región, 

considerando la conservación y protección de los recursos naturales. 

En principio, se manifiesta que la zona del proyecto se encuentra en la Unidad de Gestión Ambiental 

señalada como APS-99, la cual señala como Política Ecológica el Aprovechamiento Sustentable y 

Asentamientos Humanos, cuenta con los Lineamientos ecológicos, objetivos y criterios de regulación 

ecológica L7: 01, 02; LS: 01, 02, 03; L11: 01, 02, 03; L19: 01, 02, 03, 04. A continuación, se describen los 

criterios vinculantes al proyecto. 

OBJETIVOS. 

01. 
Implementar 
tecnología e 

infraestructura 
eficiente para 

cosecha, 
almacenamiento 

y manejo del 
agua en uso 

agrícola, 
pecuario, 

cinegético, 
urbano e 

industrial. 

02. Promover el
tratamiento de

aguas 
residuales. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Tabla. UGA APS-99, aplicable al Sistema de Gestión Ambiental.

CRITERIOS. VINCULACION AL PROYECTO. 
L7. FOMENTAR EL USO SUSTENTABLE DE AGUA. 

02. Promover la construcción de sistemas de No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
captación de agua. criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 
05. Promover el cambio de sistemas de riego No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
tradicionales a riego presurizado. criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 
07. Promover la modernización y tecnificación No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
de los distritos de riego regionales y los sistemas criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
de distribución de aqua. autoridades competentes. 
08. Promover la utilización de técnicas para el No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
drenaje parcelario (surcos en contorno, criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
represas filtrantes diques u ollas parcelarias). autoridades competentes. 
10. Controlar el crecimiento urbano, pecuario e No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
industrial en función de la disponibilidad de criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
agua superficial y subterránea, manteniendo los autoridades competentes. 
caudales ambientales.
11. Impulsar el mantenimiento de las redes de No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
distribución de agua criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 
14. Promover que en el otorgamiento de las No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
concesiones de agua se consideren los criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
escenarios de cambio climático. autoridades competentes. 
15. Promover el saneamiento de las aguas No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
contaminadas y su reutilización criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 
75. Identificar los cultivos básicos No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
genéticamente modificados y realizar control y realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 
monitoreo de su siembra y producción.
89. Promover el pago de servicios ambientales No es vinculante con el proyecto, en virtud de que el 
a los propietarios de terrenos con ecosistemas inmueble no se encuentra inscrito en el programa de pago 
forestales. por servicios ambientales. 
01. Promover la captación, tratamiento y Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
monitoreo de aguas residuales (urbanas e con las disposiciones señaladas en la Ley General para la 
industriales). Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 

Reglamento, asimismo, lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016. Se aplicarán las medidas 
de prevención y mitigación señaladas en los incisos c) y e) 
del apartado III del presente informe. 

12. Promover la reutilización de las aguas No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
tratadas. criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 
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OBJETIVOS. 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 
Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 
L7. FOMENTAR EL USO SUSTENTABLE DE AGUA. 

15. Promover el saneamiento de las aguas No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
contaminadas y su reutilización. criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 
47. Fortalecer el Sistema Nacional de No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
Información de la Calidad del Aire (SINAICA). criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 
51. Impulsar la creación de sistemas silvo- No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
pastoriles con el uso de leguminosas forrajeras, realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 
de preferencia nativas de la reqión
75. Identificar los cultivos básicos No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
genéticamente modificados y realizar control y realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 
monitoreo de su siembra y producción.
87. Determinar la capacidad de carga de los No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho
ecosistemas para las actividades productivas criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
que se realicen en la región. autoridades comoetentes. 
89. Promover el pago de servicios ambientales No es vinculante con el proyecto, en virtud de que el
a los propietarios de terrenos con ecosistemas inmueble no se encuentra inscrito en el programa de pago 
forestales. por servicios ambientales. 

OBJETIVOS. CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 

01. Apoyar
económicamente la 

restauración y 
protección de 
ecosistemas 
degradados. 

02. Promover y
difundir

programas de 
educación 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

LS. MEJORAR LAS OPORTUNIDADES SOCIOECONÓMICAS EN FUNCIÓN DE LA 
CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 

NATURALES. 
43. Recuperar las poblaciones de fauna
acuática nativa mediante la restauración de las
condiciones de los ecosistemas acuáticos.
62. Minimizar el impacto de las actividades
productivas sobre los ecosistemas frágiles de la
reqión (MET, etc.).
75. Identificar los cultivos. básicos
genéticamente modificados y realizar control y
monitoreo de su siembra y producción.
81. Elaboración de proyectos específicos de
recuperación de suelos de acuerdo al nivel y
tipo de afectación.
84. Fomentar esquemas o mecanismos de pago
local o regional por servicios ambientales de los
ecosistemas.
88. Impulsar programas de apoyo a proyectos
de restauración de ecosistemas.

92. 

93. 

94. 

61. Emplear únicamente agroquímicos
permitidos por la Comisión Intersecretarial para
el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas y
Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST).

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no se 
realizarán actividades de restauración de ecosistemas 
acuáticos. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no se 
realizarán dichas actividades en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de recuperación de suelos en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas dichas actividades. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecológico. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecolóqico. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecolóqico. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas dichas actividades en el sitio. 
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Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 
Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

OBJETIVOS. CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 

ambiental y de 
transferencia de 

tecnología 
limpia y de bajo 

costo. 

03. Promover
programas de

capacitación en
manejo integral
de ecosistemas.

OBJETIVOS. 

01. Asegurar la
provisión de los

ecosistemas en el
área de 

crecimiento 
potencial de los 

centros de 
población y las 

zonas 
industriales. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

LS. MEJORAR LAS OPORTUNIDADES SOCIOECONÓMICAS EN FUNCIÓN DE LA 
CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 

NATURALES. 
62. Minimizar el impacto de las actividades
productivas sobre los ecosistemas frágiles de la
reqión (MIT etc.).
75. Identificar los cultivos básicos
genéticamente modificados y realizar control y
monitoreo de su siembra y producción.
89. Promover el pago de servicios ambientales
a los propietarios de terrenos con ecosistemas
forestales.
43. Recuperar las poblaciones de fauna
acuática nativa mediante la restauración de las
condiciones de los ecosistemas acuáticos.
72. Promover la difusión de información sobre
el impacto de la introducción de especies
exóticas en los ecosistemas de la región.
74. Realizar programas de educación ambiental
para uso adecuado de sitios ecoturísticos.

75. Identificar los cultivos básicos
genéticamente modificados y realizar control y
monitoreo de su siembra y producción.
81. Elaboración de proyectos específicos de
recuperación de suelos de acuerdo al nivel y
tipo de afectación.
88. Impulsar programas de apoyo a proyectos
de restauración de ecosistemas.

CRITERIOS. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no se 
realizarán dichas actividades en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de cultivo en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que el 
inmueble no se encuentra inscrito en el programa de pago 
por servicios ambientales. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no se 
realizarán actividades de restauración de ecosistemas 
acuáticos en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no existe 
indicio de afectación en los suelos impactados. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

VINCULACIÓN AL PROYECTO. 
L11. PROTEGER LOS ECOSISTEMAS ADYACENTES A LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y 

LAS ZONAS INDUSTRIALES. 
02. Promover la construcción de sistemas de No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
captación de aqua. realizadas dichas actividades en el sitio. 
03. Promover la conservación de la vegetación No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no 
natural y acciones de conservación de suelos existen zonas de recarga, barrancas y/o cañadas en el sitio. 
en zonas de recarqa barrancas y cañadas. 
06. Promover el mantenimiento del caudal No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
ambiental en los principales ríos de la región. criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 
09. Promover acciones para el mejoramiento No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
de la cobertura vegetal y para la conservación criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
de los suelos, con el objeto de evitar la autoridades competentes. 
sedimentación en los principales cuerpos de
aqua (laquna madre y qrandes presas).
10. Controlar el crecimiento urbano, pecuario No es vinculante con el proyecto, en virtud de que en el 
e industrial en función de la disponibilidad de inmueble donde se realizan las obras y actividades no existe 
agua superficial y subterránea, manteniendo caudal ambiental alguno. 
los caudales ambientales.
14. Promover que en el otorgamiento de las No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
concesiones de agua se consideren los criterio no es atribución del promovente y compete a las 
escenarios de cambio climático. autoridades correspondientes. 
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OBJETIVOS. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Ubicación: Monterrey, 
Nuevo León 

CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 
Lll. PROTEGER LOS ECOSISTEMAS ADYACENTES A LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y 

LAS ZONAS INDUSTRIALES. 
16. Promover la recuperación física, química y No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
biológica de suelos afectados por algún tipo de realizadas dichas actividades en el sitio. 
degradación.
17. Mitigar los procesos de contaminación de Es vinculante con el proyecto, en virtud de que las obras y 
los suelos, producto de las actividades actividades se ajustarán a las medidas y acciones, en 
productivas materia de control y prevención de la contaminación del 

suelo, que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-005-
ASEA-2016. Asimismo, se aplicarán las medidas de 
prevención y mitigación señaladas en el inciso e) del 
apartado III, del presente informe. 

20. Prevenir la erosión eólica a través de la No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
estabilización de los suelos con cobertura criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
vegetal y el establecimiento de cortinas rompe autoridades competentes. 
vientos.
23. Promover que las áreas verdes urbanas se Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
establezcan sobre suelos con una calidad las disposiciones y lineamientos establecidos por las 
adecuada. autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 

ambiental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey. 

25. El aprovechamiento de tierra de monte No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
debe hacerse de manera que se mantenga la realizadas dichas actividades en el sitio. 
integridad física y la capacidad productiva del
suelo, controlando en todo caso los procesos
de erosión v deqradación.
26. Crear y/o fortalecer los centros de No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
compostaje municipal. criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 

autoridades competentes. 
27. Promover el establecimiento y No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
mantenimiento de áreas verdes en zonas criterio nó es atribución del promovente y corresponde a las 
urbanas ( entre 9 v 16 m2/habitante). autoridades competentes. 
29. Fortalecer y extender los programas que No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
inciden sobre el control de incendios, plagas y criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
enfermedades. autoridades competentes. 
30. Impulsar la resta u ración de las áreas No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
afectadas por las explotaciones industriales, realizadas actividades de restauración de áreas afectadas 
mineras, y otras que provoquen la degradación por explotación industrial o minera en el sitio. 
de los suelos v de la cobertura veaetal.
34. Fomentar la conservación del matorral Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
espinoso tamaulipeco, de los mezquitales y el las disposiciones y lineamientos establecidos por las 
matorral submontano. autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 

ambiental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey. 

35. Promover la conectividad entre parches de No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
vegetación para establecer corredores criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
biológicos que faciliten la movilización y autoridades competentes. 
dispersión de la vida silvestre.
36. Promover que la producción de carbón No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
vegetal utilice madera proveniente de realizadas dichas actividades en el sitio. 
plantaciones forestales.
37. Promover la reforestación con especies Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
nativas y con obras de conservación de suelos. las disposiciones y lineamientos establecidos por las 

auto'ridades en materia de desarrollo urbano y protección 
ambiental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey. 

Informe Preventivo iiiti 



Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 
Ubicación: Monterrey, 

Nuevo Léón 

OBJETIVOS. CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Lll. PROTEGER LOS ECOSISTEMAS ADYACENTES A LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y 
LAS ZONAS INDUSTRIALES. 

38. Promover la reforestación con especies
adecuadas para la recuperación de zonas
riparias.
39. Promover que la reforestación considere
los escenarios de cambio climático.

43. Recuperar las poblaciones de fauna
acuática nativa mediante la restauración de las
condiciones de los ecosistemas acuáticos.
44. Promover la preservación y recuperación
de las especies que están en peligro de
extinción, las amenazadas, las endémicas, las
raras y las que se encuentran sujetas a
protección especial.
45. Generar sistemas de información que
permitan la prevención de riesgos
meteorolóqicos qeolóqicos y antropoqénicos.
47. Fortalecer el Sistema Nacional de
Información de la Calidad del Aire (SINAICA).

48. Promover la creación de un sistema que
permita monitorear los impactos de las
actividades turísticas y recreativas en Áreas
Naturales Protegidas.
50. Fomentar la integración de las actividades
productivas en cadenas sistema-producto a
nivel municipal y regional. Las actividades que
pretendan realizarse dentro de las áreas
naturales protegidas de competencia federal
se regirán por lo dispuesto en la declaratoria
respectiva y en el Programa de Manejo de cada
área.
51. Impulsar la creación de sistemas silvo
pastoriles con el uso de leguminosas
forrajeras, de preferencia nativas de la región
54. Promover el establecimiento de bancos de
germoplasma forestal.

64. Promover el manejo adecuado de residuos
sólidos mediante la construcción de rellenos
sanitarios v otras tecnoloqías idóneas.
66. Promover la utilización de los controles
biolóqicos de las plaqas.
68. Capacitar a los productores en producción
acuícola integral.

76. Identificación y difusión de las prácticas
adecuadas para la restauración de los sitios
degradados.

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de recuperación de zonas riparias. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
las disposiciones y lineamientos establecidos por las 
autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 
ambiental del Estado de Nuevo León y el municipio de 
Monterrey. Asimismo, las obras y actividades que se 
realizarán, cumplirán con lo establecido en la Ley General 
del Cambio Climático v su Reqlamento. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no se 
realizarán actividades de restauración de ecosistemas 
acuáticos. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas dichas actividades en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que el 
inmueble, dónde se realizarán las obras y actividades en 
materia de hidrocarburos, no se encuentra en un área 
natural protegida. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no se 
realizarán actividades de cultivo y/o siembra en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de restauración de sitios degradados. 
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OBJETIVOS. 

02. Promover
acciones de

prevención de 
contaminación de 
cuerpos de agua 
superficiales y 

acuíferos. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 
Lll. PROTEGER LOS ECOSISTEMAS ADYACENTES A LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y 

LAS ZONAS INDUSTRIALES. 
81. Elaboración de proyectos específicos de
recuperación de suelos de acuerdo al nivel y
tipo de afectación.
83. Elaborar escenarios y sus impactos de
cambio climático en la región.

84. Fomentar esquemas o mecanismos de
pago local o regional por servicios ambientales
de los ecosistemas.
86. Elaboración de un inventario sobre la
generación y descargas de residuos.

87. Determinar la capacidad de carga de los
ecosistemas para las actividades productivas
que se realicen en la reqión.
88. Impulsar programas de apoyo a proyectos
de restauración de ecosistemas.

90. Crear programas de apoyo para incentivar
la actividad cinegética y de conservación de la
biodiversidad.
91. Apoyar económica y técnicamente la
reconversión agrícola.

92. 

93. 

94. 

01. Promover la captación, tratamiento y
monitoreo de aguas residuales (urbanas e
industriales).

05. Promover el cambio de sistemas de riego
tradicionales a rieqo presurizado.
09. Promover acciones para el mejoramiento
de la cobertura vegetal y para la conservación
de los suelos, con el objeto de evitar la
sedimentación en los principales cuerpos de
aqua (laquna madre v orandes presas).
12. Promover la reutilización de las aguas
tratadas.

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no existe 
indicio de afectación en los suelos impactados. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
con las disposiciones señaladas en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento, asimismo, lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016. Se aplicarán las medidas 
de prevención y mitigación señaladas en los incisos c) y e) 
del apartado III del presente informe. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades en materia cinegética. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecolóoico. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecológico. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecolóqico. 
Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
con las disposiciones señaladas en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento, asimismo, lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016. Se aplicarán las medidas 
de prevención y mitigación señaladas en los incisos c) y e) 
del apartado III del presente informe. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no se 
instalarán sistemas de riego en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
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Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 
Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

OBJETIVOS. CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 

03. Detener la
fragmentación de 

los ecosistemas 
para mantener el 
flujo de especies 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Lll. PROTEGER LOS ECOSISTEMAS ADYACENTES A LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y 
LAS ZONAS INDUSTRIALES. 

13. Evitar los procesos de contaminación del
agua superficial y subterránea, producto de las
actividades productivas.
15. Promover el saneamiento de las aguas
contaminadas y su reutilización

19. Promover el uso de abonos orgánicos en
áreas agrícolas.

21. Promover acciones de remediación en
sitios contaminados (minas,
jales canteras entre otros).
26. Crear y/o fortalecer los centros de
compostaje municipal.

47. Fortalecer el Sistema Nacional de
Información de la Calidad del Aire (SINAICA).

63. Promover la utilización de especies nativas
en la restauración de caminos y áreas
perimetrales a las instalaciones de las
actividades extractivas.
66. Promover la utilización de los controles
biolóqicos de las plaqas.
73. Capacitar en materia ambiental a los
municipios.

75. Identificar los cultivos básicos
genéticamente modificados y realizar control y
monitoreo de su siembra y producción.
76. Identificación y difusión de las prácticas
adecuadas para la restauración de los sitios
deqradados.
81. Elaboración de proyectos específicos de
recuperación de suelos de acuerdo al nivel y
tipo de afectación.
88. Impulsar programas de apoyo a proyectos
de restauración de ecosistemas.

92. 

94. 

97. 

28. Promover la conservación de espacios con
vegetación forestal en las zonas de
aprovechamiento productivo.
29. Fortalecer y extender los programas que
inciden sobre el control de incendios, plagas y
enfermedades.

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas dichas actividades en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades mineras en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto; en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades extractivas en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra v/o cultivo en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no se 
realizarán actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no 
existen actividades de restauración de sitios degradados. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas dichas actividades en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecolóoico. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecolóqico. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecolóqico. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de aprovechamiento forestal en el 
sitio. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
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OBJETIVOS. 

en regiones 

similares. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 
L11. PROTEGER LOS ECOSISTEMAS ADYACENTES A LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y 

LAS ZONAS INDUSTRIALES. 
31. Mantener y extender las áreas de No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán
pastizales nativos o endémicos. realizadas actividades de siembra en el sitio.
34. Fomentar la conservación del matorral Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
espinoso tamaulipeco, de los mezquitales y el las disposiciones y lineamientos establecidos por las 
matorral submontano. autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 

ambiental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey. 

35. Promover la conectividad entre parches de No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
vegetación para establecer corredores criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
biológicos que faciliten la movilización y autoridades competentes. 
dispersión de la vida silvestre.
36. Promover que la producción de carbón No es vinculante con el proyecto, en virtud, de que no serán 
vegetal utilice madera proveniente de realizadas dichas actividades en el sitio. 
plantaciones forestales.
37. Promover la reforestación con especies Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
nativas y con obras de conservación de suelos. las disposiciones y lineamientos establecidos por las 

autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 
ambiental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey. 

38. Promover la reforestación con especies No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
adecuadas para la recuperación de zonas realizadas dichas actividades en el sitio. 
riparias.
39. Promover que la reforestación considere Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
los escenarios de cambio climático. las disposiciones y lineamientos establecidos por las 

autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 
ambiental competentes. Asimismo, las obras y actividades 
que se realizarán, cumplirán con lo establecido en la Ley 
General del Cambio Climático y su Reqlamento. 

43. Recuperar las poblaciones de fauna No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
acuática nativa mediante la restauración de las realizadas dichas actividades en el sitio. 
condiciones de los ecosistemas acuáticos.
45. Generar sistemas de información que No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
permitan la prevención de riesgos criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
meteorolóqicos qeolóqicos y antropoqénicos. autoridades competentes. 
51. Impulsar la creación de sistemas silvo- No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
pastoriles con el uso de leguminosas realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 
forrajeras de preferencia nativas de la reqión.
62. Minimizar el impacto de las actividades No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no se 
productivas sobre los ecosistemas frágiles de realizarán dichas actividades en el sitio. 
la reoión (MET etc.).
64. Promover el manejo adecuado de residuos No es vinculante con el proyecto, en virtud de· que dicho 
sólidos mediante la construcción de rellenos criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
sanitarios y otras tecnoloqías idóneas. autoridades competentes. 
65. Impulsar el desarrollo y aplicación de No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
tecnologías para evitar la dispersión de polvos realizadas dichas actividades en el sitio. 
provenientes de las actividades de extracción.
69. Promover la capacitación de los No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
productores locales para el establecimiento de criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
olantaciones forestales. autoridades competentes. 
75. Identificar los cultivos básicos No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
genéticamente modificados y realizar control y realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 
monitoreo de su siembra y producción.
79. Elaboración de estudios que actualicen y No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
afinen los coeficientes de agostadero, realizadas dichas actividades en el sitio. 
considerando alternativas de diversificación.

Informe Preventivo 111$1 



OBJETIVOS. 

Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 
Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 
L11. PROTEGER LOS ECOSISTEMAS ADYACENTES A LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y 

LAS ZONAS INDUSTRIALES. 
81. Elaboración de proyectos específicos de
recuperación de suelos de acuerdo al nivel y
tipo de afectación.
88. Impulsar programas de apoyo a proyectos
de restauración de ecosistemas. 

90. Crear programas de apoyo para incentivar
la actividad cinegética y de conservación de la
biodiversidad.
91. Apoyar económica y técnicamente la
reconversión agrícola.
92. 

93. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no existe 
indicio de afectación en los suelos impactados. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades cinegéticas en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades agrícolas en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecolóaico. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecológico. 

OBJETIVOS. CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 

01. Promover la
elaboración y

actualización de 
los planes y 

programas de 
desarrollo 

urbano que 
tomen en cuenta 

la aptitud del 
territorio. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

L19. PROMOVER LA INCORPORACIÓN DE CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 
PARA LA FUNDACIÓN Y CRECIMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN Y ZONAS 

INDUSTRIALES. 
01. Promover la captación, tratamiento y
monitoreo de aguas residuales (urbanas e
industriales).

03. Promover la conservación de la vegetación
natural y acciones de conservación de suelos
en zonas de recaraa barrancas v cañadas.
10. Controlar el crecimiento urbano, pecuario
e industrial en función de la disponibilidad de
agua superficial y subterránea, manteniendo
los caudales ambientales.
11. Impulsar el mantenimiento de las redes de
distribución de agua.

13. Evitar los procesos de contaminación del
agua superficial y subterránea, producto de las
actividades productivas.
15. Promover el saneamiento de las aguas
contaminadas y su reutilización.

17. Mitigar los procesos de contaminación de
los suelos, producto de las actividades
productivas.

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
con las disposiciones señaladas en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento, asimismo, lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016. Se aplicarán las medidas 
de prevención y mitigación señaladas en los incisos c) y e) 
del apartado III del presente informe. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no 
existen zonas de recarga, barrancas y/o cañadas en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vin·culante con el proyecto, en virtud de que no se 
realizarán procesos de contaminación de agua superficial y 
subterránea. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
Es vinculante con el proyecto, en virtud de que las obras y 
actividades se ajustarán a las medidas y acciones, en 
materia de control y prevención de la contaminación del 
suelo, que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-005-
ASEA-2016. Asimismo, se aplicarán las medidas de 
prevención y mitigación señaladas en el inciso e) del 
apartado III, del presente informe. 
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Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

OBJETIVOS. CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

L19. PROMOVER LA INCORPORACIÓN DE CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 
PARA LA FUNDACIÓN Y CRECIMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN Y ZONAS 

INDUSTRIALES. 
23. Promover que las áreas verdes urbanas se 
establezcan sobre suelos con una calidad
adecuada.

27. Promover el establecimiento y
mantenimiento de áreas verdes en zonas
urbanas (entre 9 v 16 m2/habitante).
33. En aquellas zonas colindantes a las áreas
naturales protegidas de competencia federal, 
o que se determinen como zonas de influencia
de las mismas en los programas de manejo
respectivos, privilegiar actividades compatibles
con la zonificación y subzonificación de dichas
Áreas Naturales Proteqidas.
34. Fomentar la conservación del matorral
espinoso tamaulipeco, de los mezquitales y el
matorral submontano.

47. Fortalecer el Sistema Nacional de
Información de la Calidad del Aire (SINAICA).

48. Promover la creación de un sistema que
permita monitorear los impactos de las
actividades turísticas y recreativas en Áreas
Naturales Proteqidas.
51. Impulsar la creación de sistemas silvo
pastoriles con el uso de leguminosas
forrajeras de preferencia nativas de la región.
54. Promover el establecimiento de bancos de
germoplasma forestal.

64. Promover el manejo adecuado de residuos
sólidos mediante la construcción de rellenos
sanitarios v otras tecnoloqías idóneas.
66. Promover la utilización de los controles
biolóqicos de las olaqas.
75. Identificar los cultivos básicos
genéticamente modificados y realizar control y
monitoreo de su siembra v oroducción.
76. Identificación y difusión de las prácticas
adecuadas para la restauración de los sitios
deqradados.
81. Elaboración de proyectos específicos de
recuperación de suelos de acuerdo al nivel y
tioo de afectación.
89. Promover el pago de servicios ambientales
a los propietarios de terrenos con ecosistemas
forestales.
97. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
las disposiciones y lineamientos_ establecidos por las 
autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 
ambiental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no 
existen Áreas Naturales Protegidas en el sitio. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
las disposiciones y lineamientos establecidos por las 
autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 
ambiental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud que no existen 
áreas naturales protegidas en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades comoetentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas dichas actividades en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de restauración de sitios degradados. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de recuperación de suelos afectados 
en el sitio. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que el 
inmueble no se encuentra inscrito en el programa de pago 
oor servicios ambientales. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no existe en el Programa de Ordenamiento 
Ecológico. 
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Proyecto: 
ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Ubicación: Monterrey, 

Nuevo León 

OBJETIVOS. CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 
L19. PROMOVER LA INCORPORACIÓN DE CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 

PARA LA FUNDACIÓN Y CRECIMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN Y ZONAS 
INDUSTRIALES. 

02. Conservar las 10. Controlar el crecimiento urbano, pecuario
áreas de alta e industrial en función de la disponibilidad de
productividad agua superficial y subterránea, manteniendo

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que en el 
inmueble donde se realizan las obras y actividades no existe 
caudal ambiental alguno. 

agrícola cercanas f-lo_s _ c_a _u_d _al _e _s _a_m_ b_ ie_ n_ t_a _le_s _. ---------+--------------- --- - ----,--,
a los centros 18. Promover el manejo sustentable del suelo No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 

urbanos. agrícola con prácticas de conservación realizadas actividades de cultivo en el sitio. 
agronómicas, tales como la labranza mínima o

03. Evitar el
establecimiento 

de 
asentamientos 
humanos y el 

desarrollo 
industrial en 

zonas de riesgo 
(nivel de 

amenaza alto y 
muy alto) 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

de conservación, incorporación de abonos
verdes y rastrojos, rotación de cultivos, entre
otros.
51. Impulsar la creación de sistemas silvo
pastoriles con el uso de leguminosas
forrajeras de preferencia nativas de la reqión.
66. Promover la utilización de los controles
biológicos de las plagas.

67 . Promover la participación de las 
comunidades y de los pueblos indígenas en el 
uso, protección, conservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales existentes en los territorios que les 
pertenezcan, considerando su conocimiento 
tradicional en dichas actividades. 
75. Identificar los cultivos básicos
genéticamente modificados y realizar control y
monitoreo de su siembra v producción.
88. Impulsar programas de apoyo a proyectos
de restauración de ecosistemas.

04. Fortalecer la prevención de riesgos
meteorológicos.

46. Fortalecer y contribuir al Sistema Nacional
de Información sobre Cantidad, Calidad, Usos
v Conservación del Aoua (SINA).
51. Impulsar la creación de sistemas silvo
pastoriles con el uso de leguminosas
forrajeras, de preferencia nativas de la región.
66. Promover la utilización de los controles
bio lógicos de las plaqas.
67. Promover la participación de las 
comunidades y de los pueblos indígenas en el 
uso, protección, conservación y
aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales existentes en los territorios que les
pertenezcan, considerando su conocimiento
tradicional en dichas actividades.
75. Identificar los cultivos básicos
genéticamente modificados y realizar control y
monitoreo de su siembra y producción.
89. Promover el pago de servicios ambientales
a los propietarios de terrenos con ecosistemas
forestales.

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas dichas actividades en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra en el sitio. 
No es vinculante ·con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas actividades de siembra y/o cultivo en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que el 

inmueble no se encuentra inscrito en el programa de pago 
por servicios ambientales. 

Informe Preventivo ''''' 



Proyecto: 

ESTACIÓN DE SERVICIO MOCTEZUMA 05697 

Ubicación: Monterrey, 
Nuevo León 

OBJETIVOS. CRITERIOS. VINCULACIÓN AL PROYECTO. 

04. Mantener las
áreas de

protección o 
preservación 

ecológica 
establecidas en 

los planes y 
programas de 

desarrollo 
urbano. 

ESTRATEGIA 
AMBIENTAL 

L19. PROMOVER LA INCORPORACIÓN DE CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 
PARA LA FUNDACIÓN Y CRECIMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN Y ZONAS 

INDUSTRIALES. 
01. Promover la captación, tratamiento y
monitoreo de aguas residuales (urbanas e
industriales).

03. Promover la conservación de la vegetación
natural y acciones de conservación de suelos
en zonas de recarc¡a barrancas y cañadas.
06. Promover el mantenimiento del caudal
ambiental en los principales ríos de la región.

09. Promover acciones para el mejoramiento
de la cobertura vegetal y para la conservación
de los suelos, con el objeto de evitar la
sedimentación en los principales cuerpos de
ac¡ua (laguna madre y grandes presas).
12. Promover la reutilización de las aguas
tratadas.

13. Evitar los procesos de contaminación del
agua superficial y subterránea, producto de las
actividades productivas.
20. Prevenir la erosión eólica a través de la
estabilización de los suelos con cobertura
vegetal y el establecimiento de cortinas rompe
vientos.
23. Promover que las áreas verdes urbanas se
establezcan sobre suelos con una calidad
adecuada.

27. Promover el establecimiento y
mantenimiento de áreas verdes en zonas
urbanas (entre 9 y 16 m2/habitante).
34. Fomentar la conservación del matorral
espinoso tamaulipeco, de los mezquitales y el
matorral submontano.

37. Promover la reforestación con especies
nativas y con obras de conservación de suelos.

38. Promover la reforestación con especies
adecuadas para la recuperación de las zonas
riparias.
43. Recuperar las poblaciones de fauna
acuática nativa mediante la restauración de las
condiciones de los ecosistemas acuáticos.

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
con las disposiciones señaladas en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento, asimismo, lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016. Se aplicarán las medidas 
de prevención y mitigación señaladas en los incisos c) y e) 
del apartado III del presente informe. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no 
existen zonas de recarga, barrancas y/o cañadas en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que en la 
región dónde se encuentra el inmueble, no presenta cuerpo 
o corriente de ac¡ua alc¡uno en su extensión.
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 

Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
las disposiciones y lineamientos establecidos por las 
autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 
ambiental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que dicho 
criterio no es atribución del promovente y corresponde a las 
autoridades competentes. 
Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
las disposiciones y lineamientos establecidos por las 
autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 
ambiental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey. 
Es vinculante con el proyecto, en virtud de que se cumplirán 
las disposiciones y lineamientos establecidos por las 
autoridades en materia de desarrollo urbano y protección 
ambiental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey. 
No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas dichas actividades en el sitio. 

No es vinculante con el proyecto, en virtud de que no serán 
realizadas dichas actividades en el sitio. 

Informe Preventivo ''''' 




























































































































